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DIARIO OfiCIAL
DEL

MIl'llSTERIO DE LA 6UERRA
...----------------...".-'7"---- -

PARTE OFICIAi.

LEYES-
-Ministerio de la Guerra
EL PRESIDf.?'o'TE DE LA RuUllLlCA Es

PAÑOLA,
A todos íos que la prese:1te \'iertn

y entendieren. sabed:
Que ías CORTES han decretado y san·

cionado la sigu~nte

:':-'i

A rtícwo l.· Las da~ de tropa es
tarán \.'OtlstituiiCIas por 1'Os soldados de
primera y segunda y por los cabos. Se
l1,uirán prestandQ 'los mismos servicios
que en la actualidad. PaN a~nder a
cabú Se ex:.tl'e un mínimo de seis meses
de servicio, y el de dos años en el em
pleo de cabo para obtoener la categoria
de sargento. Los cabos que cuenten con
:nás de d<.ls años de emPleo, devenga
rán, a<iemás de su.; haberes, un premio
de constan.:;;a de treinta pesetas mensua
I~. Paf"a ascender a sargento se requie
re hallarse' bien conceptuado, seguir con
aprovech2miento, en las Escuetas regio
mootaCes, los cursos que fije el corres
!)(mrliente Reglamento y merecer aproo
bación en un examen de aptitud ante un
Tribunal regional, que se reunirá en la
caberera de' la dí'Yiai6n.

Art. 2.· El Cuerpo de Suboficiales au·
xi,i~'r{'s de! Mando '1 categoría i'llter
me<líi' entTe e[' Cuerpo de Oficiailes y las
da~es <fe tr01Xl, estará intfgrado por sar
g-entr,s, brigadas y s1i>tenientes. Los em·
p1eos que se obtengan collJS4:ituirán una
propiedad de los inte~SadOll; ónícamen
te podrán S('!l' de51polleidos de ella en.vir
t'lld de sentencia de los TrílburWes. de
J'U5tjcia o ex.pediente gubemativo.

El! ingreso en el CueflllO de S~ficia
l~ s~á por la cate«wfa de sargento,
con oca"ión de vacante y por el omen
de concef}tuadÓll ~nida .en el examen
fiaal de CÚl1jooto,

Art. 3.· Los sasrgentos tendr{¡n' el
sueldo (mico de 3.500 petetu 8'Ilualea, dl.
frutando, ademú, <le QUinquenios de sao
pesetas, a pi.l'\Hr de la fecl:ta de su as·
ee«lso, aoumutable& para todos los dec..
tos y como regu1a~es pera el retiro y
~ de viudedid y OC'faodad. Los
QUe tengao treiuta ah de terTlcio, ea
~ re<tiro fOrzolO, 10 harán oon el wel1.

QO regulador de tenientes, si por su si- dos en las unidades eSlPeci'llistas de
tuadón de sueldo Y quinquenios no ioeI los mismos y diversas secciones de
correspondiese un retiro su.perior. destino.

Para ascender a brigada se requiere Los subtenientes desemí>eüa~án !ag
Uevax cua,tro años en eiL emploeo de sar- fundones que a los abanc'.erados Y'
gento, hallarse bien cooceptuado, seguir portaestandartes señala el reglamento
con aiprowcha.miento en las Escuales re- para el detall y régimen interior de
gimenta.ies 105 cursos que fije el corre.;- los Cuerpos, las de auxi'lia~es en las
pondierlte Reg¡lamento, y merecer a~ro· oficinas de mando y Mayoría, y man
bac:én en los exámenes parciales y de do de sección o equivalente. para lo
conjuntQ ante un Tribunal regionai que cual, en cada unidad, cOffi-PJñia, bate
se retlllirá en la cabecera de la división. ría o escuadrón habrá de plantilla un-

Art. 4." ,El ascenso de brigada a subteniente, que será auxiliar. en el
subteniellite será por antigüedad, sin mando de 'os oficiales; dcse:u.)cñarán
ddectos, con ocasión de vacante y pre~ asimismo Jos eometidos e&peciá~(;s que
via :a declaración de aoptitu<\' les asignen los jefes de los Cuerpos.

Art. S.· Previas las pruebas de in· En los servicios económicos turna~
greso que se determinan en las dis- rán con los oficiales, quc<lando a ¡ui
)JO'siciones de aplicación de la 1cy ele cio de los Generales de la-s divisiones
Reclutamiento de la oficialidad de 12 .los de armas que puedan desempe..
de st'\Ptiembre de 1932, los sll'otenien- ¡¡ar, en los que podrán. turna~ i~llal
te-s podrán pasar al Cuerpo de ofi- :nentc con los oficiales.
ciates por riguroso orden de antigüe- Arto 1)." El persona.] del Cuerpo de
dad y todos' los sU'boficiales y sargen- Suboficiales oblendrá el retiro al cum
tos por orden de conce¡ptuación. CO:l p!ir los cincuenta y un años, perci
esta finalidad se reservarán en cada blendo, tanto en este caso como si lo
Arma a los suboficiales y ,a~gen(os solicitaran vo1untariatl11ente, la pen
el 40 por lOO de las plazas de las sión de retiro asigna.da en el apartado
convocatorias que se anuncien para a), tarifa segunda del artículo noveno
el ingreso. del Estatuto de Clases 'fl:\sivas o las

Art. 6.· Los suboficiales podrán jJensiones consignadas en :os artícu
permanecer en las mismas situaciones los 34 y 35 y 44 Y 45 <le dicho Esta
que los oficiales y ú;sfrutar licencia' tuto, según los casos.
por enfermos y asuntos prOl;'lios. con ~os subtenientes y brigadas con
arreglo a las mismas normas que' treInta años de servicio, en el retiro
éstos. forzoso, ,lo hurán ean el sueido regu-

Art. 7.° Los .<ar.gcn(os contillllal"án I lado!' de Ca.pit{¡:l. -j por .• 11 situación,
con el armamento y uniforme que "uelrlo y quinquenios, J:() les corres
tienen en, la actualidad y prestando M poncliera. un retirn super!",:-; r~ra el
mismo servicio. Los brigadas y ~ub~ C<'lI11'1'll(0 de los treinta aflOS se les
tenientes vestirán el njismo uniforme aumentará cuatro años. a\ igua1 que
que los oficiales de su Arma r, Cucr- a los oficiales procedentes de clases de
po, ostentando en ambos empleos las trona. .
divisas que tienen actua~men.tc. Sólo Los sa~gen~os ¡1rl:'leros qt.:e que
será obligatorio el uso de uniforme den a extmgulr. ~ qUlcncs pudIera co
para los suboficiales en los actes de rresponder el re.t1;o forzoso. a~i como
servicio. Usarán sable, pistola y co- los que .10 soh~l~en voiluntatlame~te
rl'eaje de su prOlPiedad iguales a los por reul1lr condiCiones re&,lamentarlas
de los oficiales.' ,para poder a,lcanzarlo: se considerarán

• _ . como as-cendidos a brt~adaspara efec-
Art. 8. 'I;cs sargentos. pr!meros tos de pensión de ret,iro.

que con motivo de la aplicaCión d.e • Art. ro. Los brigarlas devengarán
esta ley no alcancen el .asce.n~o a brl- el sueldo anual de 4.500 I\>esetas y aOll
ga·da, quedarán a extIngUIr, con' el su.btenientes el de :;.000, dis.frutando.
empleo y der~~hos actualeq, y preso :¡dcmás, del quinquenios de 500 'Pese
tarán e'1 serVlCl0 que haqta el .)re· tas desde la fecha de su ascenso a
sente ve~ran dese'mopel'ia~~o. hrigada; ql.lil1.quenio~ acumulables iDara

Los bTlgadas serán aUXIliares rle ad· todos los efectos y como r~gúladore.
ministraci6n de las comopal'iias, escua- para e~ retiro y derechos de viudedad
drones y baterlas; prestarán sus ser· y orfllndad.
vicios en la·s Cajas y almacenes de Los sargentos y brigadas tlue al
los Cuerpos y podrán estar destina· ascender a la categorfa inmediata tu.
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(1) Esta casilla se llenará por la Illl.prenta y Tall('re~ con t'1 número
que corres,ponda a cada cartera.

Esta relación s~ remitirá por dupUcado,

HIDALGO

ORDENES

Ministerio de la .Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

CARTERA MIUTAR DE IDEN
TIDAD

Circu,'ar. Excmo. Sr.: Terminada la
confección de la e:at-rera Militar de
Identidad, creada por decreto de 7 de
marzo último (D. O. núm. 56), y orden
círcular de 6 de abril del año actual
(D. O. 82), y para c~limiento de es
ta3 disposiciones, por este Ministerío se
ha resuelto que por los jefes de 105
Cuer.pos, Centros y dependencias en los
que existe persoooJ del CUERPO AU
XIUAR SUBALTERNO DEL E]ER
CITO, con derecho al uso de la men
cionada cartera, se soliciten de la Im
pra1ta y Talleres de este~
en duplicada relación ajustada al for
mulario' que se inserta a continuación
las carteras y sus correspondientes taJo
narios de vales para el personal antes
mencionado, procediéndose por las in
dicadas autoridades a la anulación en
la forma reglamentaria de aquellas car
teras o tarjetas militares que obren en
poder del person:11 que disfrutaba este
beneficio con anterioridad a su ingreso
en el Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miroto y cUolll.plimiento. Madrid, 11 de
julio de 1934.

SeÍlor...

FORMULARIO QUE SE CITA

DECRETOS

CUERPO, CENTRO O DEPENDENCIA .

•••••••••••••••••••••••• :1'••" ••• de de 1934

El ; .

IMaddd, II de jUrllo de I;4~;:Hjd.lco,

Helación nominal del personal del Cuel'\Po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito destinado en este ,...... que tiene derecho al uso de la
Cartera Militar de Identidad, creada por decreto de 7 de marzo de
1934 (D. O. núm. 56), con el talonario de va;les correSJPondiente, Y
que se interesan de la J.l11Ilrenta y Talleres del Minísterio de la Guerra.

dos y quinquenios que les fija la pre
sente ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cUlIl4fllimiento de esta
ley, así como a tOO06 los Tribunales
y autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a cinco de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

NICETQ A.Lc.u.A-ZAllORA y TOlUlKS

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDAú;O y DURÁN

~""""""""""""""""""

Ministerio de la Guerra
A .propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en di~ner que el General.de

briga.da en situaciÓll de 'Primera reser
va, D. Ramón Varela ]áuregui, pase a
la de segunda reserva, por haber cum
plido el día seis del corriente mes la
edad que determina la ley de veintinue
ve de junio de milI novecientos dieciocho.

Dado en Madrid, a once de jU'lio de
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO A1.cALA-ZA)lORA y Toaus
El Ministro de fa Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

A prO{>uesta del Ministro de la Guerra,
VCIlp;O en nombra r Gen e r al de la

quinta brigada de Artillería. al Gene
ral de hrig-ada D. Eduardo liarlín Gon
zálcz de la Fuente.

Dado en Madrid, a unce de julio de
1l:1i Ilovecientos treinta y cuatro.

NIC~:TO AI,CAI.A-ZAMORA y TORRES
El ~finjo;tro de la Gucrrn.

DIEGO HIDALGO y DoaÁN

. I _-,
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viesen un sueldo sUlPerior al que les
corresponde en el ry.1evo empleo, se
les aumentará el corre~ondiente a
éste en <la diferencia que exista entre
ambos.

Los sargentos ,primeros que que
den a extinguir devengarán el sueldo
.anual de 3.500 pesetas, d;sfrutando
·además los quinquenios estableciqos
,para los sargentos, brigadas y subte
.nientes en igua,les .condiciones que
aquéllos.

Art. n. Legarán las lPensiones de
viudedad y odandad que determinan
las disposiciones \'igentes acordes con
e>1 Estatuto de Clases pasivas.

Art.· 12. Los suboficiales tendrán
tratamiento de ·'·don" y derecho al sa
ludo de todas las clases de tropa y
categorías inferiores del Ejército, ArJ

mada e Institutos; a los subtenientes
se les dará a reconocer en igual for
ma que a Uos oficiales.

Art. 13. En los cuarteles habrá una
sala especial para suboficiales, y ten
drán dormitorios independientes los
que deban pernoctar en aquétlos.

Art. 14. Se dará un plazo de treil:
la días para acogerse a los preceptos
de esta ley a todos aquetlos que no
10 estuvieran a la de 4 de diciem:'>re
de 1931. Los que no lo hagan con
servarán todos los derechos a,l'llliri.
d'lS por la legislación en que estén
comprendidos Jo' fIgurarán e!1 escala
fón il!parte.

Art. 15. Todl.Js los s111",fici:l:'''' ac
tuales aprobados con arreg-io a la l"y
de Bases de 1l)18, que en !a iceh:. de
illsiñn de las escalas {le olic: ti tl'ní~n

:ld'lllirido el derecho, hayan pa''''I''
o nn al Cuer¡lo de Suhofi~j.. ll·, crea
do por la ley de 4 de d:c:("l1l:¡: r' de'
lll.'!, ascenderán si lo solici~al1 a ;tI
íéreces, incorporándose a las ";:l:~s

de sus Armas respectivas.
Art. 16. Por el Millist'~r;o de ¡:l

Guerra se publicarán las plall~jtlas del
Cuer;po de rcferenl:ia, tcai·:rtüo l n
l:uenta que los destinos de Cajas ,le
recluta y Centros de Movilizac¡I,n S('

rán provistos- en subtenientes y bl'i
gadas de las distintas· Armas, en la
prO\Porción que cita la orden cir~l1Ia\'

de 6 de marzo de 192Ó, para las JUR-
ta's de Clasificación y se dictarán las I. "'!""' ~---""':"'---~:_------
diSlposiciones ,comtPdementarias .pel"ti~

nentes para c!IIIt1\Plimiento de ~sta ley, Sección del. Número de
a"aontando a la nueva organización el Cuerpo Atudllar rt S Id

'U .. la ca era ue 11 que OblervaciOllelreglamento por que se venía rigitn- NOMBRE Suba'ltemo del .. disfruta
Ejército a quedo el Cuerpo de Suboficiales, que pertenece (1)

quedará subsistente en su parte esen-, -1- I. I I _
cial.

Art. 17. Quedan derogadas ~'l;¡lltas

dislposiciones anteriores se o.pongan al
cumplimiento de esta ley,

Di<SIPosición transituria primer¡¡. A
los sal'lgentos declarados aptos para
el effilPrleo superior inmedlclto con
arreg'lo a las leyes de :a9 de junio de
1<)18 o de 4 de diciembre de 11)31, SC

les respetar! ese derecho, 'luedundo,
'en coneecuen'cia, relevados, tan tu unos
como otros, de toda prueba para el
ascenso a brigada.

Dbposici6n traa.itorJa~ LoI
subtenientes percibirán su sueldo ac
tual, .1 fues~ sUiPerior a lo que ~es
correlllPondet!~ ¡percvbir ¡por los suelo
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t4s condiciones y si~re sin perjuicio
del servicio.

Lo comunico a V. E. para su /:ono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
julio de 1934.

-

re: .e, _

DESTINOS ponibloe forzos0oi aPartado A), en Ma
rruecos, .para el del Gr\ll{lo de Tropas
de i\a CircunscrÍlpci6n Oriental de
Marruecos.

Madrid, 1I de julio de 1934.-Hi
daDgo.

Circular. IExcmo. Sr.: Este 11in;5
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INFANTERIA qu¿ .:ausa
ron .baja en el Cuer·po de Somatenes
de Cata'luña, como consecuencia del
traspaso de esos servicios a dicha re
gión autónOlólla, y no obtuvieron po~

teriormente acoplamiento en el misml.
o bien nuevo destino a petición pro
pia, se le reconozca, a partir c:ie e!;ta
fecha y para las vacantes que 3e pro
duzcan en lo sucesivo, derecho r.re
ferente para ocupar destino ~n la,
res~tivas localidades que ~e halL·
ban sirviendo los interesados en e;
momento que fué decretado su ce3~

en el repetido Cuerpo, o p:¡ra· h d:vi
sión indicada si no existiera plant;··
Ha de su etrupleo en la misma ~Ob"_
ción, en las condiciones que <leterl1!:
na e1 artículo catorce del decreto de
5 de enero <le 1933 (D. O. núm . .=;).

¡Lo comunico a V. E. para su c('
nacimiento y cumplimiento. )fac1ri·:.
9 de julio de 1934.

HIDALGO
Señor...

Excmo. Sr.: De confQrm:dad con ~.,>

di,puesto en el decreto de 16 de diciem
bre de 1932 m. O. núm. 2(7). este ~l;

nisterio ha resuelto desi~ar' al Cn ll);ll1

d,.11te (le IXTEXDEXCIA D. Germán
Luño \{ainar, que ha <:esado de ayu
dante de campo deol !Excmo. Sr.: rntcn
dente (;eneral. Ins.pector ~encral de In
tendencia. Jde de la Intendencia (<'1'
tral de este Dt"partamento, para OC'1'

par la Vacallte que de su empleo ex;,t
en la Subsecretaría del mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y efccto1;. Madrid, Il de julio
de 1934.

HID~()

Señor ~neral Subsecretario de este
Departamento.

Señor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia I'ro
movida ¡por el capitán de INFA)I·
TERIA D. José Gamir Rubert, pilo
to y observador de aeroplano, con
destino en C'1 Arma de Aviación, en
súplica de autorizaci6n 'Para disfrutar
el ¡permiso de verano en Lisboa (Por
tugal) y Biarritz (Francia), este Mi
nisterio ha resue:lto acce-cler a 10 50
Iicitac;lo, con arreglo ala qut'· ,-.,
minan las instrucciones de .i de junio
de 1905 (C.L. núm. 101) y órdenes
ciroulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9' de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlitniento. Madrid,
n de julio de 1934.

HDw.oo
Seftor General de la ¡primera división

orpl'llea.
Seftor Interventor central de G!lerra.

HIDALGO
Señor...

DESTINOS
Circular. Exdmo. Sr.: S. E. el se

fíor Presidente de la República, por
resdludón de Ista fecha, se ha dig
nado conferir a los jefes de INTE.N
DENCIA que figuran en la siguiente
relación, que etrupieta con el coronel
D. Atiolano Lázaro Saijas y termina
con el comandante D. Adrián Santos
~Iartín, los mandos que a ::ada uno
en la misma se ex;presan, surtiendo
efectos administrativos en la revista
del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de ju4io de 1934.

HIDALGO
Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Coroneles

D. Atilano Lázaro Salas, de dispo
nible forzoso, 3<partaclo A), en la quin
ta división, para el de la Intendencia
de la segunda división orgánica.

D. Pedro Cah'o Fino Rosario, de
dis.ponible forzoso, aQJartado A), en la
cuarta división, para el de la Inten
dencia de la t..:rcera divisi6n orgánica.

D. ~¡¡gud Gallego Ramos, d~ dis
ppnil}k ¡orzoso en la primer:l úivi
,iún, para el de la Intendencia de la
-<'xta división orgánica.

IJ. Eduardo Godino Valdivieso. úe
<ii5.poni1>le en la séptima divi,iún, pa
ra el de la octava divjsión orgánica.

Comandantes

D. Manuel Ló:Pez Acedo y Cadaval,
de dis.ponilJle forzoso, a'Partado A), en
la ¡primera división, para e1 primer
GrtllPO divisionario.

D. Francisco Núñez Fernández de
Ve lasco, que mallldaba el ant;g'lo se
gundo Grupo de la primera Coman
danda, para ell del segundo GrUJpo
div,isionario.

D. Angel ILÓ(pez Vicencio, que
mandaba el antiguo segundo Gru'Po
de la segunda Coman'llancia, para el
dd tercer GrUlPo divisionario:

D. Antonio Sanz Neira, de jefe de
los Servidos de Algeciras, para el del
cuarto GrIliPO divi'Sionario.

D. Celestino Boné Ichaso, de dis':
ponible forzoso, apartado A), en la
quinta división, ¡para el del quinto
GrUjpo divisionario.

D.. Fernando Pas'trana Pérez-Il\iqo,
que m'an'llaba el antiguo sefrUndo ·Gru
po de 1a ter<:era Comandancia, para
el del sexto Grupo divisionario. .

D. Vicen.te Garda 'Gutiérrez, de
disponible forzoso, lIIPartado A), en
la sépotima dÍ'Visi6n, ¡para el del ~.
timo Grupo divisionario.

D. Cal'llol P~rez Iftigo Dela.¡o,\ q'Ue
mandaba e1 antiguo aegundo Grupo
de la cual'lta Comandancia, 9art el del
octavo Gr.QPo divl.ioIUlrio.

D. Adrián SantO'l, :M:artin, de dIs-

Hu>ALGO

LICENCIAS

Señor...

HIDALGO
Señor General de la primera divisi6n.

orgá.nica.
Seftor Interventor oeotral de Guerra.

Circt/lar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto disponer que el coman
dante de INTENDENCIA D. ~nnán
Luño Mainar, cese e1') el cargo de ayu
dante de campo del Inteooente General
Inspector general de Intendencia, don
Luis Moreno Colmenares, jefe de la In
tendencia central de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su con()
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
julio 'de 1934.

SECCION DE PERSONAL
AL SERVICIO HE OTROS MINIS

TERIOS

Excmo. Sr.: !\omhrado Jefe Supe
rior ele l'0!iCÍ;¡ e-1 teniente coronel de
ARTILLERIA D. Mariano Muñoz
Cas.tcllanos, por decreto de a de:! mes
actual, el cua.! se hallaba en situación
de dislPol1ily!e forzoSQ en esa división
orgánica, este Ministerio ha resuelto
que el mencionado Jefe que<k "Al ser
vicio de otros Ministerios", con arre
glo al decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a: V. E. para su cono
cimiento y cUtl@limiento. Madrid, JI de
julio de 1934.

HIDALGO
Señor Suhsecretarío de este :\finis.

terío.

CLASES DiE TROPA
Circular. EXJ:mO; Sr.: Vista. lla íaI

tancia promovida. por el éabo del regi
miento Infantería núm. 31, AguatIn
GlLl'Ofa Martfnez, en sáplica de que le
sea ~ido ,perqoctar f \Ulra del cuar
tel en a-tención a. estu C8Iadc> y Clbeei
var intad1aille conducta, por ate Minis
terio ie ha reauellto~ .. 10 1011
citado ai cobra el s~ de aarpnto .,.
daeatlmal'l1o en otro CatO, dllPOQi«ldo
con carácter ¡enerll. H Coocedll ..
¡racia a 101 eme. que· re6nan todM ..

'Excmo. Sr.: Vista la instancia ;>r0
movilda ,por el ,comandante de INGé
NIE)R,OS, con destino en este Minis
terio, D. Francisco Barherán Tros de
1larduya, en súa>4ica de autorización
para, disfrutar el permiso de verano
en varias poblaciones de Franda. es
te Ministerio ha resuelto acceder a
10 sol1icitado por el interesado, que
deberá cumJp¡limentar lo que determi
na el artkulo 47 de las instrucdo
nes de 5 de junio de 1905 y drcula
res de 5 de mayo de 1927, 27 de ju
nio y 9 de sepotiembre de 1';)31
(C. L. núms. 101, 221, 4IT Y 68r res
peetivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump'limiento. ~fadrid.

10 de jU'lio de 1934.

/"....... ~_L '
i----
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HIDALGO
Sel'ior....

,VUEiLT:A:S AL SEiRVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡;ro
movi·da por el capitán de INGE
NllEiRJOIS U. Manuel Martln Rascón,
en situaci6n de "Al servicio de otr05
Ministertioa JI, a 'la que !pasó volunta*
rlamente, según orden de 24 de abril
de 193'3 (D. Q. n,úm. 915), afecto al
Centro de Movilllzacl6n y Reserva nú
mero n, en s~1ica de que se le con
ceda [a vuelta aI1 .erviclo I1ctivl~, este
Mlni.~rio ha resuelto aécec1er a lo
fOlicita-do, que<!án<lo en la situación
de di,pon~ble forzoso, liIpartado A),
del decreto de ! de enero de l033

HIDALGO

Señor Subsecretario
rio.

Señores Generales de la sex:a
tava divisiones orgánica.

ganchados con los beneficios que se
ñala la orden circuJar de 22 de abri!~
de 1931 (C. L. núm. 178) para ;,¡sar
uno o varios galones en la manga co
mo distintivo del períooo ce reengan
che en que se hallen; considerando
que el decreto de primero de j¡:r.:o de
1877 (C. L. núm. 211) dispone, en
su articf1'lo 19, que a todos los indivi
duos de tropa enganchados y r~er:~ah

chados se les concederá como signo
exterior y distintivo honroso áe la
constancia militar, el derecho a llevar
en la manga un galón horizontal que
lo acredite, aumentan<lo el número de
ellos en relación con los años de ser
vicio: que el decreto de 9 r!~ octubre
de 1889 puiYlicado por ordea circ:¡lar
de 19Q.e' mismo mes (e. L. númer0

de este ~finíste- 497) establece para los sargentos ti
uso de uno, dos o tres galones en :z.

y oc- manga derecha según se encuentren
en el primero, segundo o tercer ;¡e-
ríodo de reenganche y que la orden

PRE},IlOS DE CONSTA~CIA circular de 26 de octu·bre de 1923
Excmo. Sr.: Por este Ministerio. ce (e. L. núm. 479) autoriza <:l perso

acuerdo con 10 prOl¡>uesto por lnter- nal reenganchado de los regimientoó
vención Central de Guerra, se ha re- de Ferrocarriles para que ostente ~o
suelto cOl.ceder el primer premio de bre. el uniforme el citado dist;ntivo;
constancia de 25 pesetas mensuales. :¡ t~llIendo en cuenta que c.c):t-',·,:.' ,.
percibí: desde el día 2 del mes actual. tlmu.1 ar por todos los m~dlO'; Ji> cons
al sargento de INFANTF.R lA, con' tancla CItada y que es Justo que to
destino en el Grupo de Fuer7:'1s ¡{c- I das las c1as.es. d~ trOl¡>a tenga dcr\?clw
guiares 1ndi~enas de 11elilla núm. 2'1 a usar ~I. dlst.llltlVO de refer7ncla. ¡'or
Enrique )'luiioz Moliné. 0:0.110 C011;- este Mllllsteno se ha res\l~llo dl"1'o'
prendido cn las órdenes c:~clll:trl'" de: ner~
31 de junio de 1914 y 23 (le .. bril dc 1. Los sargentos, cahos ~. ,,,Ir!::.
1')17 Ce. L. ntlll1. 135 y n. O. "ÚliH'- d_~~ -d~ todas las ~~as y Cu,~"I'."'; d('!
ro 92). 1·_J{'rc~to. y. sus aSlll1llados. u,aran ~11-

ILo cOlllunico a V. E. para ,u C"- ¡11.'O d¡stlnt¡\·o .h?nrnso rle "¡~ r":l't·,,-,
nocimiellto y cumplimicnt(l. ),1 al!!'i,!, 1cla en el ..;ervICto. ¡mo o mas ga'lon~s
O de julio de 1934. ~ de paneCillo de ?ro o plata, seq-ulJ

HIDALGO 1105 cabos dClI ulllforme y de' '1n:".-"
_ miHmetros de ancho que irán cn:r>l':'

l' uL'rZ~,'; dos. en scntido horizontal. ",b:'c 1.:
manga derecha de las prenda, (1(,' ~ll\ .

Gnerra. ,po y de abrig-o a la altura rIel hol"i!l"
derecho del mismo lado.

PR:E,MIOS DE EFECTIVIDAD 2.· El derecho a usar el 'l)rimc:'
galón comenzará al cumplir los .,,:lo;
años de servicio en fi:las, cua !ldo ,r'
cllIm¡plan doce años se añadirá otro ga
lón y a·1 cumplir los diez y ocho ;:¡iío:<
un tetcero, aumentándose uno más
por cada seis años de servicio ha,ta
erl ascenso a categoría superior a la
de sargento, en cuyo momentn se c-:
sará en el uso del distintivo citado.

Lo comunico a V. E. para -'tI co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
7 de julIio de 1934.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el capitán de INTE-~DEN

CIA, con destino en la Intendencia.
Central de este Departamento, D. Juan
Aiz.puru Maristany, este Ministerio na
resuelto en vista de·1 certificado :le re
conocimiento facUíltativo sufrido por el
interesado en el Hospital :Militar de
esta Plaza, concederle dos mese; de
licencia por enfermo para G<1itiriz
(Coruña) y Santander, con arreg'o a
las instrucciones aprooadas ?or orden
circular de Guerra de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJllllPlimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capellán segundo
del disuelto Cuenpo Ecleslástieo del
Ejército. dis.ponible forzoso 'en e~la

C¡¡pita.! D. Jesús Morais Ro1ríg¡:ez.
el !premio anual de efectividad de J .200
pesetas por llevar doce alios de em·
pleo y hallarse comprendido en el
3IPartado b) de la base r1 de la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 1(9), modificllJda por la de 8 de
jU'1ío de 1921 (C. L. núm. 275) y oro
den cireular de 24 de junb c:le 1928
(D. O. núm. 140), el que perdbirá
desde primero de agosto prÓXIIIlO.
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumtplimiento. Madri'j,
9 de julio de r934.

Hu~ALGO

Sellor General de la primeu división
orgbltca.

Sellar Interventor central de Guerra.

UN,IFOR.MI'DAD

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
consul·tas formuladas por varia.t auto
rida<!es militarel referentes a-1 dere
Cho que ~uedan tener 10. cabo.' reen-

HIDAUiO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca.pitán de INFAN
TERIA D. Carlos Sartorius y Díaz
de Mendoza, piloto y c>bservador de
aeroplano, con destino en el Arma de
Aviación, en sú,plica de :lutorización
para disfrutar el permiso de verano
en Biarritz (Francia), este ~!iniste

rio ha resuelto acceder a lo solicita
do, COD arreglo a, lo que determban
las instrucciones de 5' de junio de
1905 (e. L. núm. 101) Y órdenes
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio 'y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clllIlllplimiento. :\fadrid,
II de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instanc:J. que
el coronel del noveno regimiento li
gero cursó a este Departamento en
27 de junio último, promovidJ. por el
capitán de ARTILLERIA, con des
tino en dicl10 regimiento, D. P{'dro
Galligo Kolly. en súplica de autor:
zación para disfrutar el permiso de
verano, que pueda correspondcrk en
París (Francia). este .11 inisterio ha
resuel\o acoeder a 10 solicitado por el
interesadO", debiendo cumplimentar
cuanto dispone el artículo .1i dr l:J.s
instrucciones de 5 de junio eJe 1905
y circulares de 5 de mayo e!e 1927,
27 de jun:o y 9 de septit-:n1)rc de
1931 (c. L. núm,. 101. 221, .jI 1 Y
681, respectivamente).

Lo comunico a V. E, ;,"r;¡ S\1 co
nocimit':llo y clllll.plil1licnl1, ~raclrirl.

9 de julio de 1934. Seiíor Jefe Superior de las
HIDALGO ),1 i.!iu¡ res ele ),{ arruecos.

Sciíor General de la quinta división' Seiíor Interventor central d~
orpánica.

Señor Interventor central rl~ Gu~rra.

IExcmo. Sr.: Vi'stas las instancias
que el coronel del segundo f<·gimicn
to de ARTIIL'LE,RIA ligera cursa a
este Departame'nto en 30 de junio
último, promovidas por el capitán don
Angel Ferrer Asia y tenientes D. José
Romillo Polo y D. Angel ES4)aña G6
mez, con destino en dicho regimiento, en
s6¡pllica de disfrutar el permiso de ve·
raM que les correSponda en Eurqpa, ex
ceptuando Rusia, este MiniS>terio ha re
suelto aoooder a lo solicitado por los in
teresados, debiendo cump1imentar cuanto
di'spone el artículo 47 de las in3truc
ciones de 5 de junio de 1905 y circu
lares de S de mayo de 1927, 27 -de
junio y 9 de sCll>tiembre de 1931
(C. L'. núms. 101, 22Í, 4U y' 681,
restpe.otwamente), estando prohibildo el
UoIO de uniforme en Suiza .e¡ún de
creto del Consejo Federal :le! mismo.

,Lo comunico a V. E. para Sil co
nocimiento y cW11lPlimiento. Madrid,
9 de j\ilo de 1934.

HIIW40

Sefior Generad de 1& primera di:vi'ión
orgánica.

Sefior Inte~tor cenltran de Guerra.
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14·400,00
4·000.00
3·300.00

HIDALGO

HIDALGO

JEFATURA DE AVIACION

SUBASTAS

Sefior...

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

TünicOl
l." ,Es objeto de esta subasta, re

se1"Vaoda a 1a ¡producción Naciona'l, la
adquisición de 1.200 cámaas para
aviones de 8oo'por 160. por un im
porte ,limite de 40.800 peset~s: 300 cá
maras -de 800 !por 175, por un impor
te ]j,mi,te de 12.900 pesetas: 700 cu
,biutas 'Para aviones de 800 por t60
con tal6n. por un im¡porte límite de
140.000 !pesetas' y 200 ~biertas de 800
1lOr' 175 1M! 'tal\OO, por un i'!1JpOrte li
mite de 46.000 pesetas.

2." lEste materia! quedará dividido
en 101 lcrt~1 s~uientes:

.iPrjm¡er 10te.-1.:200 cámaras para
avión de 800 por 160.

lSe,gundo. dqte.-300 cámaras para
avIón de 800 ¡por 175.

Tercer 10te.-700 cubiertas :pua
.m6n COl1 ta46n, de 800 por roo.

'Cuarto ']ote.-«X> cuibiertas para
aYl6A .IA ~6t1, de 800 por 175.

HIDALGO

SECCION 18

PRF-SCPUESTOS

(Obligaciones a extinguir)

Circular. Excmo. Sr,: De acuerdo
Cir..,,r,,,·, Fx '7110. ~r,: Por este ).fi- con 10 in formado por la ,~."es'lria e

ni,!ain ,"t' 1,:, fC>IlC!tO, qllt' como am- Interv<:nción general de la ,\O:j¡ninistra
I,liación a ~a :mrrtlC'ción tercera de la cié n del Est~do, este Ministerio, ha
,.,"'.n (:rc'.:'::· ,'-: 2.~ dd actual (DlA- resue:lto autorizar al Arma rl~ A \ 1A
HIn ()¡:IClAI. núm, 143), se publiquen. CION MILITAR, ,para que celeLr,:
a continua(';ún ¡as m;><lificacio(Jcs intro-, un~ subasta de caracter IJr!i"e.I~~'; ·:,)11
d:leida, cn la Secciún IR (Oh!igaciones objeto de contratar la adr¡llIs:clon -le
:: t'xtin;.;\::r) [íe los presupuestos para ¡ cá.maras y cuibi~r.tas, aprohándose lOS
(·1 segtllJ{lo semestre dcl año actual y II'~legOS de c~!1JdlClones que han de re
que 11,:" ,k regir .desde que se declare glr en la mlsma.y q~~ son 105 que
h vigel:cia de ~os mismos. se detallan a contll1uaClon.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Matirid.
10 de julio de 1934·

Capítulo primero.-Personal.

Artículo primcro.- Sueldos.-,Se ·re
clamarán por este artÍ<:tI'lo ,los sueldos
de todo el personal1 a aDIortizar al q~
con arreg1lo a las nonnall de la orden
circular de 19 de febrero de 1934
(D. O. núm. 43) le corresponda pereí
binlo con cargo a esta Socción.

Existen los ma.smos con ce ,p t o s de
" AU'ffientos" del cuarto, primero de
19313 excepto "Quinq¡renios", "pensiones
de cruces" y "RClPresentación de Gene
rales en reserva colocados" que figuran
en el artÍ<:u.lo .segll'Ddo y el de "Dispo
nilJles gubernativos" que se sU¡prime.

El per50nal a ~xtinguir, además del
~rtenedenw a los Cuerpos de E4uita
ci6n y Ecilaiútico el el eieuiente:

1 ~rejador de obru de
Ingenieros .. , ... ...... 4.745,00

S Obreros aventa;adOl de
Artillerla '" ... ... ... 4.uoo,oo

7 Elcriibientel y mec:au6Ira-'
fu de aa Secci6n de
Artiller!a ... ... ... ... Ip.65!.a!

HIDALGO

•

•••

•••

...

•

SECCION DE MATERIAL
VAGANTES DE D;ESTINoQ.s

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor centra1 de Guerra.

(D. O. núm. 5) hasta que le corres
ponda ser colocado con arreglo a lo
dis/puesto en la circu~ar de 8 de enero
de 1927 (C. L. núm. 6).

Lo cOlll1unico a V. E. para su co
nocimiento y cUIniP'limiento. ~adrid,

11 de julio de 1934.

gun<ia media brigada de Montafia. - 6 Es<:ribientes auxiliares y
Grupo de Informaeión de Artillería telTllPOreros del Nego-
núm. 2, regimiento de Cabal1erla rú- ciado de a.justes '" .
mero l. batallón de Za'Padores núme- 2 Conserjes d~1 íd. ídem .
ro 5. batallón de Montaña núm. 1, 2 Ordenanzas del íd. ídem.
Parque de Artillería de Cue11Po de 4 Criados del disuelto Cuer
Ejér.cito núm. '7, Colegio Pre,paratorio ¡po de Ailabarderos '" 10.480,00
MiLitar, Parq·ue divisionario de Arti- 'I Portero mayor .. , ...... 6.175.00
llería núm. 8, Grupo mixto de Arti- 1 Escribiente procedente del
lleria núm. 1 y jefes de Estado Ya- Parque de Sanidad 1IIi-
yor de las ,primera y octava divisio- <litar ........ , ... ...... 3.539,00
nes, de la división de Caballería y de 21 Celadores de edificios 1I1i-
las Comandancias Miiitares de Ba1ea- litares (todos sus deven- '
res y Base Nava,l de El Ferro!. E'1 gos) ,. 49.770.00
jefe de la Sección de Obreros de Ar- Artículo segumlo.-Otras r<'//Ilmera-
tes Gráficas sustituirá al de la suprt- ClOlles.

Circulat. Excmo. Sr.: Por este Mi- mida Brigada Obrera y Topográfica PCrsolUI1 a alllortizar.-Quillquenios y
nisterio se ha dis.puesto a:lu::ciar las de Estado Mayor. pensiones de San. Hermenegildo, y re-
seis vacantes de subalterno del Arma Cos Generales de las divisiones v p!"escntación a los Generales y asimila-

. de CABALLERIA existentes en lli~. Comandantes ~Iilitares de Baleares ;. dos de la reserva, que. teniend,) desti
lJniaades que se eXlpresan, .por <iU- Canarias y de las plazas marítima~, no, :Ies haya sido concedido este deven
mento transitorio de sus ph;lt·l!a~. e:t cuando se asigne pabellón oficiala go en 1a misma cuantia que los de la
virtud de los d¡$opuesto en ~a orden alguno de los jefes que comprende I ~aJa activa.
circu-1ar ck 12 de noviembre de 1931 esta orden, lo partidparán a este Mi- Personal a e.'t'tillgllir.-Quinquenios y
(D. O. núm. 255). nisterio ,para que pueda disponerse la c:uees del personal del Cuerpo de Equi-

Depósito Central de Remont3, Clla- consiguiente modificación. sin perjui- tación y del Eclesiástico.
tro vacantes. cio de que. desde el momento en que Lo comunico a '-. E. para su cono-

Deopósito de Recría y Doma de dicha asignación sea hecha ;:~sen los cimiento y cumplimiento. 11adrid, 30 de
Ecija. una vacante. interesados e.n el percibo de ia grati- junio de 1934.

DClPósito de Recría y Doma de ]e- licación de casa.
rezo una vacante. Lo comunico a V. E. para su co- Señor...

ILtOs' del reieri:do empleo y Arma nocimiento y cump-limiento. ~ladrid. ._-.......- ....------
que deseen ocUlParlas, curs3fán sus JO [1;: junio de 1934.
instancias debidamente documentad,ls
a los citados Estabolecimientcs. ate- Sefior...
nién.c1ose para ello a lo dispue,;to en
el articulo prillH'ro transitorio p•..ra los
,ervicios de Recría y Doma, aproba
do por onkn circular de 27 d~ oc
t ubre de 1<)33 (\), O. núm. 15'» y ór
denes ac1arat ..rias de 24 de enero de
193·1 (!J. O. núm. 26). 13 de f,'hrero
(IJ. 0, núm. 38), 30 oc marzo
(1J. (J. núm. 77). 21 abril (D. O. nú
luan 93) y:; mayo (D. O. nl1Íl11. 106).

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl1lJP'limiento. Madrid.
10 de julio de 1934.

INTENDENCIA CENTRAL
GRf\TJIFICACIONlES DE CASA
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha resuel1to que los prime
ros jefes de unilllades armadas y con
sioderados como talles, a los que ha de
reclamarse el devengo de gratificación
de casa a razón de 1.800 ¡peseta. anua
les a partir de la vig~nda del nuevo
presuopuC'Sto para el segundo ~em~stre

del corriente afio, sean los que se de
tallan en el caJPítuilo séptimo, artÍocu
lo sé@ümo, de la Sección cuarta del
presupuesto de 1933. conce.pto "'Gra
tificaoion~s". "ICllISa", -con las varia
ciones si¡guientes:

Quedan exclWdos de4 percibo de di.
oho devel1igo los primeros jefes del
rcgiml~n'to de ClllbaUeria núm. 3,
GrUlpo de AnumbralCio e Iluminación,
Centro de Tranasíones, re.rimleMo
de Art~l1erla de Costa n{¡'m. 1, bata
1I6n de Pontoneros 'Y ten:era medIa
brigada de Montafta.

Se indlUIYen Jos ¡primeros Jefes del
Cuel'\Po de IlWálidol MilÍltarel, bata

~ 116n de Almetralladorae núm. 4, .e-
r'\ J.-'-- -,~'" ' Q
~~/¿t W t·(.Ct.( ( tll--vv ~¿

t061'4-rL
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3.· La adquisición podrá hacerse
por '11no, varios o la totalidad de los
lotes.

4." Las cortdkiones de fabricación
y receopción será con arre~io a las
normas de 105 Servicios Técmcos del
Arma de Aviación, Aero 5203 y S2Q4, A.
y que estarán a diS1Josición de ios li
citadores en la tablilla de anuncios
de la Jefatura de Aviación, Junta Fa
cultativa y Oficina de los Servicios
Técnicos en el Aeródromo de Cuatro
Vientos.

S." 'Las en1regas deberán em?ezar
al mes de la adjudicación definitiva,
y por ningún concepto podrá reva
sar la última entrega del 30 d~ oc
tubre del año 1934.

Legales

I." Las proposIcIones se extende
rán en p~e1 sellado de la clase sexta,
y aparecerán sin enmiendas ni ras.pa
duras, a menos que se salven con
nueva firma, y se sujetarán al m~o
publi'Cado en el anuncio.

2." Los autores de las proposicio
nes o sus re;presentantes que concu
rran al acto, deberán acom¡pafiar su
cédula o pasll1lorte de extranjería y
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los
licitadores compareZlCan, y caso de
estar eX'Ceptuaoclos de la contribuci6n
industrial, con arreglo a· la ley de
Utilidades se justificará este extremo.
N o será necesario el recibo o alta de
la contribución industrial, cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y bas,tará
que acrediten su condiei6n industrial,
según lo dispuesto en los preceptos
que regulen el concierto económico
con dichas provincia.s, .,perq si el ser
vicio hubiera de rea.\izarse en terri
torio no aiorado o común, a'l se,r ad
judicado a sujeto cO'ntribuyente de
régimen distinto, deberá el a·djudica
tario matrkula.rse confO'rm~ al regla
mento aplilCable en el lugar del ser
vicio. Los a~ooerados o ropresentan
teS deberán exhi,bir el pode!' notarial
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificaci6n
a que halte referencia el! decreto de
3 de diciembre d·e 1926 y reglamente
para su aplica.ci6n, uf como tam
bién declararán en sus proposiciones
que Jos obreros etn¡p.leados eq la cons
trucd6n deo) material estarán some
tidos a condi'Ciones no infuiOt'eI a
!;¡s esta'blecidas con carilcter general,
hien por lo'! Comités Paritarios ce
rresponidientes o pot' toa contratoa
de nOm1as de traJbajo acordados por
las orga'11izaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata
o genera4iudu en los contratos in
dividua.1es de ~a propia indulltria •
¡>1'oieti6n; declarando tambiésl IU MI
mi.i6n ex!preaa a 101 preceptoe det
decreto ley de 6 de marzo de 1909,
que esta.blece dietermk1adOl limites
para los perfodol de liquidación· de
I&llrio. y de lmpe»iciÓ'11 de multa. 1
pua la ranctla de loe cr6cilto. por
jornale«.

Tambl6n llC~ariG bJ.........
dem. el bcletfn o rdo 'o,,~

ci6n que jutti6que el ..O de la 7.- El Pl'acio qbe $e consigne en
cuota ob!iga'torta 4eA Ntiro "ero las prt¡)OSiciones se eJlIlC'~ará en le
corree¡pondi:ente al mea aDtenO«' se- tra, (por pesetas y céntimos de dicha
gún dispone la orden de 30 de julio de unidad monetaria, no admltiéndoeoe
1921 (C. L. núm. 312); Y las Empresas más fraoci60 que la del céntimo.
v. Socie<lades. una cer:tifieación e.xpe- 8.- La subasta se verificará Pl"C
dIda ?or su directe:.- o gerente que dsamente en dla laJbora.b4e, en la pla
a.credlte no formar parte de la mis- Ea, local, dia y hora que se fije ea
~a ningu,na de las perlOnu compren- los anuncios, constituyéndose el tri
dldas en loe arúcWos primero y se- bunal en la forma que establecen los
gunido del decreto de 12 de octubre articulos 3'2, 313, 34 Y 40 del regla
de 1933 (C. 1.. núm. 454) y decreto mento de Contrataci6n administnti
de 24 de diciembre de 1!P8 (D. O. nú- va en el Ramo de Guerra dando
mero 284). princIPIo el acto con 12 lectura del

Tooos ~~ documentos lPCe5entados anuncio y pliegos de condiciones.
por los h:CIta~res en .el acto de la-, 9." Terminada la lectura de estos
suba.sta, SI esta;n. eJtPCd~~ en el ex- anuncios y pliegos de condiciones,
tra..n']ero y e~ IdlOma dlsbntc;> del es- el Presidente declanrá abierta la
pan.o!, debera!1 estar tradUCIdos p~r licitación por un plazo de media
la. 1Dt~retaclón ae lengu:,-s del MI- horá, y advertirá a los concurren
mste;1O de Esta~o, y es-taran, además, tes que durante él pueden pedir
I~ahzad?s. y !,lSadas sus firmas por las explicaciones que e5'timen necesa
dIcho. ~ml\SterlO ?e E.stado. rias sobre las condiciones de la su-

ASIJl:IlISl1Jlo estaran reu~tegrad09 con- - basta. en la inteligencia de que pa
f0';lIle a la ley detl Timbce, exlCty- sado el plazo y abierto el primer
~:ndose los pasa.portes de extranJe- pliego no se dará explicación alguna.

. " ' . . Durante el expresado plazo de me-
. ~. No soeran ~Ibdas las p~o:Po- dia hora, los licitadores entregarán al

sl<:l~ne9 que no reut;Ian los requIs.lt?5 I Presidente, bajo sobre cerrado, los
exigidos .,;n estos pliegos de condlcJO-, pliegos que contengan sus proposi
nes, hacIendose con~tar en .ellas que Icione6, y en el· anverso del citado
el !proponente es:a conforme. con I sobre deberá hallarse escrito lo si
cuanto en los ~~Sl1JlOs se est~ula'l guiente: "Proposici6n para optar a
'\anupoco se admitIrán ~s que no se la su'ba5ta de cámaras y cubiertas de
ajuste!! al modelo pubhcado en los avión, con destino al Arma de Avin-
anunCIOS. ción".

4." Para tomar parte en la subas- El Presidente 10 recibirá sefialando
t~ .es condición indispen5al1>le que los cada pli·ego con el número que le co
It:cltadores ac.~pafien a sus re9lpec- rresU>Qnda por el orden de presenta
tlvas. pr.oposl'clones los rasq;ruardos ci6'n,:; los dejará sobre la mesa a
fJU~ Jus.tlfiquen haber ilTl(lueS'to en la la vista del público.
Caja g-eneral de DC(l6sitos o en una de Un:l vez presentados al Pr·esiden
sus sucursales, la suma equivalente al te los pliegos, no podrán retirarse
.5 por lOO del importe de sus ofertas, por ningún motivo.
ca1cula~o sobre el precio limite.. lO. Cin·co minutos antes de expi-

La CItada garal1t1a deberá conslg- rar el plazo de media hora se anun
narse en metáJIico o en tftulos de la ciará e'n atta voz que falt~ sólo ese
Deuda Pública, que se va&or&ll'án al tiema>o para tel'tllinar el plazo de ad
precio medio de cotizaciu en BolSil mieión de pliegos, y al elQPirar fa me
últimamente ,publicad., a no ser que dia hora el Presidente lo declarará
esté prevenido se admitan por su va- ten:ninado.
lor nominal. El secretario del Tri- Inme<liatamente e1 Presidente abri
b.un a,f com~obará el precio ~dio rá el primer pne¡o plI'esentado y se
con la Gacela de Mad,.id. dará lectura por el Secretario en alta

Si. la garantla 10 fuese en efectos voz, a la prOlPOSÍlc:i6n en él 'conteni
·públtcos, se acompafiará la p6liza que da, y sucesivame'nte se a.briráll y }ee
acredite la propiedad de ellos. rán los demás por el orden de nume-

. E.ste de¡pósno se 'CQllstituirá ha- raci6n que se les haya dado al pre
cleado constar eXlPres-amente es el s·entulos.
resguardo qUe tal depósito se ha efec- 11, Una vez terminada la lectura
tuado para acudir a la subuta de que de las prOlPOSiciones ,presentadas, se
se trata. forma.rá por el 'SClCretario del tribu-

S." La eJllPresada fianza no se"i- Aal de subasta un ~o compantivo
rá más que para la ,proposición a 'la de las mi.8mas, que firmará dicho Se
cua,l vaya unida, aunque el ticitador c.retario con el visto bueno del Pte
a cu~o favor estuviese extendí,do el aidente y el intervine de-l Interventor
tal6n del depó.ito presente dist1ntaa civil de Guerra.
¡proposicionu. .Si de este eMado re.sUlhasen dos o

6." No 8'e admitirán para tomar mis proposiciones iguales y fuese.n las
Illarte en la subasta ni para garantí- mis ventaJosas, ~rá prevenl4" el
zar el .erricio, la. carta. die Pa:a'O anuncio que el Presidente del trlbu
que se refieran a iJm¡posidones her.has na.1 d-e, ''\IbaN invituá a una tici
para afill41zar otII'l» aerviciOl, por mú t&iC16n por puja. a la l]ana dltrante
que sea notori. la terminación .atl.- el1 término de quince ml'nu~~, a l~
3toria doe 10. mlll1'1Ol, .1 no .e Jua- :&1Itoree de aquellu prO¡lO'\lCloneS, y
tificaae ute extremo por medie de.l tlermfnado dlicbo plazo subti:stie.e
la corrupoádlente certlficadó.n. ha. 1t. lcuatdad, le decidir' por modio
ci~ndo.e ec1 e.te 0.-0 1& trt.Gllereo- de 1Otteo ta. adJudlicacl6n d'e1 .enoi·
cia de l. p~ntla pan rupoa4er" do.
lUIIñ -. '., I I ! l.1 '~rl 1& Un. vea ce1Tada la ILcit4,iCión.
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subasta para. ei CUt\lO a su d-mo. adquirirse, a ouyo ef'edo acompafiarán
e( número de ejomplares rq¡I1amaltlL- C'laoDtOl documeo'tOl e&timen. pcrti
rios que es>table.ce el ardcu10 SS del noentes para que el Tribunal de su
~gJ.a.mento de Contra.taciÓtl. en el basta pueda tener elementos de jui
término de un mes, lL conta.r de&de do suficientes al 'fin J)ropuesto.
el día en que se le notifique la ad- 126. El pago se hará dentro de los
judicad6n defi,nitiva del servicio. . créditos disponibles, cuya existencia

En el mismo acto del otorgamiento se jusfifica.rá en la forma _que esta
de la escritura, se devo}verán a! con- bleoe la ley de 19 de marzo de 1912,
tratista los reguardos doel depósito con cargo a los retenidos del capítulo
definitivo. noveno, artículo sexto, concepto 5e-

19. E!l contratista. queda obligado gundo," sección cuarta, del vigente
a presentar en la oficina 'liquidadora presupuesto, debiendQ acreditar pre
de derechos reales, la escritura que se cisame:nte el contratista que ha satis
otorgue, siendo de su cuenta el abo- fecho la contribuci&n. industrial que
no del impuesto que proceda y de- le corresponda, las cuotas del retiro
más gastos que como consecuencia obrero y los gastos, impuestos y ar
pudiocan originarse. bitrios que enumeran las condiciones

20. Serán de cuenta del adjudica- 19 a 213. Dichos pagos se harán una
tario todos los gastos' que ocasionen vez recibido y admitido el material
ios anuneios y el otorgamiento de la contratado, veri:ficándose en la forma
escrirora, en la forma y número de que determina la instrucción sexta de
ejemplares determinados en el uúculo la orden circular de 23 de noviembre
55 del citado reglamento de Contra- de 1931 (D. O. núm. 265).
tadón y acta de la subasta, exi- 27. Si el con.tratista o soy repre-
giéndose al remaiante la presen- d d' al
taciÓD de los redbos que aeredi- sentante, a o a conocer Jefe del
te haber P,u.&ocbo "loe der.mo. ele Centro o Establecimiento roceptor, se

aueotara sin previo a.viso ni· ~ullOri-
inserci6n de los aI1'UI\lCi06.. za<:ión de Ia plaza donde se verifi-

Los r-ematantes de la segunda su- que el· servicio, las 6rdenes relativas
basta no están obligados al pago de .,1 misanoque fuera necesario comu
los anuI\lCios de las primeras. nicarJe, .se considera.rán .como si las

21. También serán de cuenta del huhiera recibido, y de no C11m4p.limen
contratista todos los gastes de tra~- tal'llas, se procederá a efectuar diocho
porte, acarreos y derechos" o arbi- servido en la forma que más canven
trios que pueda tener la mercan- ga, a costa y riesgo .del citado con
cia, puesto Que el precio porque tratista.
haga su oferta se entenderá que es
colocada aquélla al pie •• los alma- 28. ,El adjudicatario queda obligadc
cenes del Arma de Aviación en eua- al cumplimiento de los preceptos rela
tro Vientos. tivos al contrato de trabajo, aceiden-

22. No se aoce<1erá a sa~isfaeer tes, trabajo de mujeres y niños, etc.,
ind\m1niza.ción a\gu.na, rntereses de.. establecidc;> pa~. los patronos en to
demora ni a p~r may.r precio que I d!ls las dispoSICiones de ~arácter so
el estipulado por la creación 'de nue- clal que se encuentren 1'lgentes.
vos impuestos, portaZlgOS, derechos t 29. Termin;¡.do el contrato com
de faro y pouerto, prac1ricaie, carestía: pleto y fielmente por parte del
de los meI"Cados o subi4a de las ta- contratista, el Presidente del Tri
rifae de ferroca.rriles, etc. As, llQmo bunal a cuya dis¡J'OSición está cons
tampoco el Estado intentará mermar tituLda la fianza, ¡¡cordará su devo-
la retribución convenMa porque se lución, si bien exigiéndoles previa
sup-rim.n o disanlnuyan lo¡¡ citados mente qiUe acrediten haber satisfecho
inllP'Ue&tos o tarifas exi!ten~ al eon- todos los g·a.stos a que se refiere la
tratarse el compromiso." eondición 26 y que se ha. dado cum-

23. El adjudi'cata.rio queda obligado plimiento a las disposiciones regula
a satisfa.cer ell im¡puesto ~el Timbre, doras del impuesto de d.erechOll
el de ,¡x¡.gos a1 Eetado. y todos ~ reales.
d~áe qu~ c?rrespondan, .y. los arOl- 30. Cuando el rematante no cum
tr)()8 provlUC1ales. y mWlclpa.les que pliese ras condicioMs que debe ne-
se hallen esta-blecl~os o que se e~ta- na.. pan la ce1ebradón del contra
blezcan en el periodo. de duraColoo to, o ÍJn¡pid'Íese que ~ste tenga efecto
de.l contrato y sean Inherentes al en el término sef\alado, se anulará
mIsmo. el remate a' su cOlta.
, 2{. La enue~a ,de los 'Cfeetos?Oll- Los efectos de 081la declaración se-
tratados se venficará en la localtdad rán:"
o establ.ecimiento an-teri-ornllmte de- 1 o La ..L,.d~da de la d
terminado, y la recepción de 101 'ó' di!"""1 'b garan a o

. f t á or la Com'ls'IL - dep S1tO e a su as-ta" que, desdemismos se e ec uar p ..... "'-_.l' d' á 'E 1
de Com ras, que levantará llCta, : L1COIlO, ~e ~'-IJUi lcar a;¡ ..stac o <:.omo
donde fi~rará el precio por uní- IDdornmzacl6n del perJuIcIo.. ?caslonoa
dad y el valor total d-el lote en- do 1>01" .k¡ demora del serVICIO.
tregado. De cada lote de material se 2.· La. .cel~hrac\ón de un nuevo
reda.ctará triplicada acta de· recep- remat~ btJO t~ rntsmu condiclonet.
ci6n a los fines determinados en, el ?agan~o el primer rematante la di
vi~nte reglamento de Contntación. ferem:la del ~ro a1 .egundo.

25. S!ólo se llJCIlmitiria las propo- J.,• No pr.en·t6.ndoee prOClOlki6n.
&ÍiCionea de aquella! petl'\tOIIU que acre- admisible en e4 nuevo, la a.dministft,.
diten en forma reunía' 101 re-quiJi,tos ci6n ejecutar' et Hr'ricio POC' lI'U cuen
neceearioe o pollean los e1ememo. pIi1'& tao o por contrata'CióIl directa, relPODr
~ fabricación del material! que tra.ta de dieado el1 nm.t.... del Dla)'G' ....

el Presidoente declarará aeopta.da, a
reserva de I~ llIprobaci6n superior, la
prOlPosid6n más ~ntajosa, haciendo
a su favor la adjudicación d~ re
mate, la cua.' te'ndrá siempre el ca
rácter de provi.sioo1l!, dá.ndose con
ello por terminado el acto, y proce
diéndose seguidamentoe a extender

acta notuiaJ de lo OICUl"rido, que auto-
rizarán todos los individU<lS del tri
bunal y firmará el retnlataate o su
llIPoderado.

13- Los resguardos de d~sitos

oorreSlPondie'ntes a las pr0(X)6iociones
que no fuesen aceptadas, ni fuesen
objeto de protesta., s-e devolverán dell
pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al pie
de sus reS()ectivas ofertas, queda.ndo
éstas ooidas a.J. ex¡pediente de subas
ta. "IguaJmente se devolverán los de
más documentos que acompañen a
sus 1X0IPosiciones.

14- La garantía J)rovisional se per
derá, quedandó su i.mpocte a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la
prOlPosidón que resultase más bene
ficiosa deje de suscribir el aeta de
subasta aceptando su eOlllQ?romiso.

15· Al declarar aceptada ooa pro-
posici6'n se entiend'e que en la. acep
taci6n va envuelta la responsabilidad
del rematante hasta que sea a.proba
da por el Ministerio de 1a Guerra,
sin cuyo requisito no emu>eza.rá a
causar efecto, a menos que 13 ur
scncia del servicio exija se ejecute
desde lueg'oo.

"16. Una vez recaída "la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
se.rvicio exigiera. que se ejecutase
desde lueio, el cdntratista tendrá la
obligación d"e hacerlo asl.

Si después el contratista favOA:
cido con la adjudicación provisional
no obtuviera la definitiva" sólo ten
drá derecho a que se liquide y
abone al procio de su proposilCión la
parte del servicio pre5tado, sin dere
cho a indema-izaci8n lII1guna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provi
sional, continuar o no, de acuerdo
con el Ramo de Guet-ra, la presta
ción d~1 serviocio por el ti~mpo in
dispensable para asegurar el mismo.

17. Alprooad'o el remate por quien
corresponda, e'I a.djudilcatacio tendrá
ebligatÍón de con.tibuir, a diSIPOIi
ción del Presidente del uíbuna!, Un
depósito" definitivo del 10 por 100 del
itn,porte de su adjudkalCiSn, constitu
yéndose este do¡>ósito en la mÍl9llna
forma que pan el provisionatI pre
ceptúa la condici6n CUal'tll

Este depósito definitivo se im¡pon
drá dentro dCJI plazo· máximo de
qU)nlc~ dtas, contadOll 'e. qae ..
notifique dicha tliProbad6.n lLlcqntra
tista y ~l'rvirá para gararnir e1. cum
IPIPimientn. ,-rtel contrato,' 'halCiénd'OIe
Conlltar a,sl e:xIPreslllnenw en el do
cumento acreditatilvo de la conslitu
c:ón del de¡p6&ito, tenién/dose preeen
te. cu-ndo correlllPO'nda, 10 determI
nado en el artículo noyeno.

18. El eorlltra1:ÍiIta tendri obIIp.
leión de formaUnr etlCritur& '1 de en
tregar a~ Preaicfel\!Ie del tribuna! doe
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SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

COMISIONES

HIDALGO

Señor General de la división de Ca
·ballería.

Señor Interventor central de Gl1err".

cuno o aabUlta) a la eoau.i6n Pro
tectora de ]a Producci6n Naciooal".

lMa<1rid, 10 de jullio de 1934.-Hi
dsJgo.
~~

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION
LICENCIAS

HIDAUlO

•••••

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi-da por el ca,pitán de E3.fADO
~IAYOR D. ~!anuel Giménez Ruiz,
con destino en esa división. en solici
tud de autorización para disfrutar ~I

próximo permiso de verano en diver
sos puntos de Francia; este ~{iniste

rio ha resuelto acceder a lo solicita
do en las condiciones prevenidas en
las instrueciones de 5 de junio de
1905. 5 de mayo de 19217. 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 Ce. L. 'nú
meros 101, 221, 411 y 681).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ).{adr:d,
9 de julio de 193-t.

Excmo. Sr.: Vista la moción de la
]efa'tura de AVIACION de 215 de ma
yo prúximo pasado; por este Ministe·
:-io se ha resuelto conceder tina c(l/lli
sión dd servicio de treinta das de du
ración, a los ca,pitanes de,l Arma de
Aviación D. Javier Laviña Deraniter
y D. Antonio López de Ha.o y Pé
rez, para visitar diversos Centros y
Estahlecimientos de Francia, ~ t¿Ha y
.'\lem;\nia. con ohjeto de estudiar y
rnmqlarar la ory.anizaciólI de ip. ser
vicios de enmascaramiento e informa
ción y guerra química en Aviación.
Los interesados tendrán derecho du
rante el desemlPciío de la comisión
a h. dietas y viátic03 re .. l'me:l·.;¡r;O~
y efectuarán dentro <1e la Pcnínsu'la
los viajes por ferrocarril ~: cuenta rlcl
Es,tado. E'1 importe líquido de las
dictas y viáticos anteS citadas que as
cien<1e a 3.948 pesetas l10r cada uno
de los comjs~ona<l",. 'cr{, 'itnado ,n
Roma ~a su diSlposición ;\ cuyo efccto
se darán las oportunas órd~nes oor
la Intendencia Central, con .;:.rgo a[
calpítu'lo sépotimo, articulo 1ct1\"0. :-"11
ce¡plo 13 del presuiPuesto prorroogado
para el ,primer semestre HJ34.

Lo comunico ·a V. E. para sU co
nocimiento y ¡:umplimicnto. Madrid,
9, de julio de 1934.

to que ocuion~ COI1 rflllPOOtO & .. fiete, o d~jtara d~ cOlllÍQ'llal'8e en pre
prOlPosici6n. S~1Jle!oto el crédito necesario para

Las responsabilidades a que K 0011- el mismo, e igullknente será cnea
traen los dos párrafos anteriores se de resocisi6n, el establecimiento de un
~xigirán en la forma que determina monopolio sobre los efectos o mate-
la condición 31. ria! objeto del contrato.

31. En todos los casos de incum- 36. Todo cuanto DO aparezca COD-
plimiento, el conbratista será r~ue- signa'do o previsto e$iPecialmente en
rido al abono que proceda, y de no este pliego, se regirá por los preoep
veri.&carlo en el' .plazo que se fije tos del reglamento de Contratación
y la fianza prestada o los pagos Que Administrativa eu el ramo de Gue
estuvieran pendientes de satisfacér- rra, ley de Administración y Conta

sele no se consideraran suficientes, se bilidad de la Hacienda pública y dís
eXlpedirá certificado del débito por el posiciones complementarias.
Comisario de Guerra Inten-entn del 37. Todas las primeras materias
Tribunal de Subasta. COIl expres;ón del empleadas en la fabricación del ma-te
capitulo, articulo, concepto. Sección y rial serán de producción nacional,
presupuesto a que afecte. excepto aquéllas que taxativameme

Este certifica.do será cursado por comprende la orden de 29 de julio úl
el Presidente del Tribunal de Subas- timo (Gaceta núm. 214).
ta al Delegado de Hadeói... de la ,36. En cumplimiento a lo preve
provincia donde tenga su residenc~ nido en e-1 reglamento pua aplicaciÓCl
el contratista, para que, con arreglo de la ley de 14 de febrero de 1907
a lo que establ~e el aa-tículo 61 de aprobado por real orden de 26 de ju
la ley de Administración y Contabili- lio de 1917 (e. L. nÚnl. 153), se 00
dad de la Hacienda pública, se pro- pian a continuación los siguientes ar
ceda a la ejecución y venta de los tieulos:
bienes que Soealll preoisos, en la for- "Art. 10. Cuando se haya ce1eb.ra
ma establecida para la recaudación do sin obtener postura o proposición
doe tributos, rentas y créditos 4te la admisible, una 'subasta o lCoocuno
Ha.cienda pública, ingresando el im- sobre materia reservada a la produc
porte del débito, una vez hecho efec- ción nacional, se podrá ad,mitV la
t:,"o. .con a;¡>licacibn a.1 c3()itulo, ar- concuorrencla de la extrarujera en la
dcuto. concepto, Sección y presupues- segunda subasta o en 'es) ségundo
to en que resultó el descubierto. y c,mcurso que se convoque, con suje
cursando el Delegado de Hac~nda ción 3;1 mt!mlO pliego de condiciones
a la autoridad que le remitió el cer- que sirvió de base para. la primera
tificado: la carta de pago que justi- vez.
fique el restablecimiento del crédito Art. I I. En la segunda su>buta o
en el servicio de referencia. en el segundo con'Curso previstos por

32. Las disposiciones gubernativas el articulo anterior, los produ~tos na
que en estos contra.tos se aodopten eionales serán preferidos en concu
por la Administración tendrán carác- rrencia con los productos exbranjeros
ter ejecutivo. quedando a salvo el de- ex;c\uí.dos de la relacibn vigente,
recho del contratista 'para dirigu: SIllSImientra.s el ,porecio de, a<¡uéll~ ~
reclamaciones por la vla contencIoso- e:a:eda al de e~t()s en mas del dIez por
a.dJnin istrativa. • CIento del prcclo que señale la prqposi-

Las clte5'tiones a que e;tlolt contra- ción más módica. Siempre ~ue el contra
tos puedan dar origen, que no se to com~~end*: productOl9 tndul.doe en
puedan resolver por las diSl¡>OsicioDes la relaCIO? ngente. y productos. q:ue
especiales sobre contratación adminis- no 10 es ten. los .p;he¡,Otl de conchclo
trativa en el ramo de Guerra. se re- nes y 1las ,'ProtpoMclones se agrJaPQ.rán
sol\'crán por las reglas del derecho y evauaran por s~aodb. En taJes
común contratros la preferenCIa del producto

• naciona.l establecida por el párrafo
33. Esto~ ~~ntrato~ no pueden so- precedente, cuatKIo éste fuera aplica

meterse a JU~CIO arblbraA, y. cu~ntlliS cable. cesarú si la proposilCibn por
d.uclas se. ~?Sclten sobre su tnt:eJigen- ella favorecilla resulta onerosa en
cIa. reS'C\SlOn y efectos, s~ resolverán más del 10 por 100 cOltlliPtltado SO
en la for~a que determma la c1áu- bre el menor precio de los pcroduc
sula antenor. to'!! no figurados en dkha relación

34. Caso de mllerte o quiebra del anual.
c~llIt1'&tista, quedará 1'e9lCindido y ter- Art. 12. En todo caso las propo
mll1aJdo el contrat? a. no ser q~ los sidones han de c:xpresa.r tos preciOl
he'rederos o síndl'COS de la ql\llllCbr.a en moneda ellpllftoh, entenoOi~lIIdose
se ofrezc~n a llevarlo a cabo baJo /por cuenw. del proponente los a~eu
la;s condICIones estipulaod.s en el dos arancelarios en su cato, kle de
-mIsmo. . má.s im'PUelltoe, los eLe tranaportlel y

E~ ra'mo de Guer~ errtoDCH, q.. cUMl<¡uiera oirOl llMIboI que HOC....
dará en lihmad de admitir o del- 8IÍonen PIIft efeetwu' la enttep .....
echar el ofr~ci,miento. Soe8'6n COOftO- gún '-. c0a6ioa.... CCMllI:rato.
ga, sin rl1l~ ~'" e~te último ca.o ten- Art. r... Lee MIeOrkladel Y 101
'¡pn aquéllM '\el'eC1to a indemniza- funocionuios de la A.dmlnilluacl6n Sel'lor Su,bsecretarjo de este MlDis~e·
dón alll'llDll, ~ino únicamente .. que que otOl"guen cua4etquien ContrMOI ~',., 1
se haogl la liquidación de los deven-/ para .erviciOl u obras p(.d)¡1ku .. Sel'lores Tntenden~e e Interventor ceno

,&,os que túviera el adojudicaotario. her{¡,n cwidu de que capiu lka" trl'l de Guerra.
3!. Por el ramo de Guerra podrá de ta.)N contratot Joe'an COJ1Wll1iead..

lerre.cinidid('l el ciontrato 11 le su-I inmediatamente deSoPués de .celebrar- MlADR.ID.-br....T4 T To\LUI.. Dilo Mio
primieee el ~ervicio() a que 6ate te I'e- los en cualquier forma (directa. con- _11'1'..10 DI U GUIIa..



13 de jdio de 1934

P. D"
EDUAJUX>~

Tenientes

Sellares Consejero de Gobernación. ~e
la Geaera.lid.ad de Catahdia e r...
lPeetor generail de )a Guardia CiviL

D. Lorenzo Ortiz Romero, di5poni
ble forzoso, 31pa1'tado B), en Madr~
en vez de llelilla, agregado para h8~
beres, dac.mell!Klclón y demás ef~
tos al J,f.. Tercio.

P. D.,
EDUARDO BltN7.0

JtJtLACIOlf OU& !lB CITA

Capitanea

Señores Consejero de la Gobernación
de la Generalidad de Cata,luña e
Inspeotor general de la Guardia
Civil.

D. Angel AC'U1ia Camacbo, ingr.sa.
do <lC1l Arma de InlaI1'6erfa, a la Co
mandancia de Almeria.

D. Juan E8pinazo A'Lmoe'uera, in
gresado del Arma de Infanteria, a le...
Comandancia de Gerona. .

D. José Campos de Drenana Áhra
D. F...d'llardo Carazo Carazo, de la rez, in.gresado del Arma de -ímnte

tercera Compañia de la Comandancia Ma, a la C,omandaa<;ia lile, Cáce,es.
de Guadalajara, a la Plana Mayor del D. FranCISco lfarotlne;d GalIo ingre•.
20.· Tercio, de ayudanrte secretario. sa<io del Arma de In:.entena ~ la G:Gt-

D. Pedro Barcina detl Moral, de mandancia de BU40i.· ,
.dislPonible forzoso, ~artado A), y en D. Manllel ~ra'bo Vonrtero de la
comi'Sión en la Liquidadora del 14·· .primera CO~..tandancia del 19· 'Terero
Tercio, a la tercera Compañía de la a 1a Plana Mayor de le. Con'tandanocia
Comandancia de Guadalajara, en vez'lde Santa. Cruz de Te~rüe.
de la :P:lana Mayor de la de Zamora. D. José L6pez de Raro del Re)'

D. Cristóbl11 Muftoz Sánchez, de la de la Comandancia de Teruel y en ce-:
&éptima Comopallla de la segunda Ca-, misión en la Liquidadora de ~a de' ,L..
mandancia del 19.· Tercio, a la mis-; Pal,mu, a ,la Plana Mayor de la Co
ma Comandancia y Tercio, t'n vez de 'man,dancia de Las Pa.lma s
la Plana Mayor de la de Cádiz. I D. José Rodrl¡ruu G~iIIén de la

D. Juan González <lel V::l1lc RnSll- Comandancia' de Teruel a la'de Cio
¡f". ucC'ndido, dt' la Comandancia de, diz. '
Raleares, a la' segunda Com¡pafiía de 1 D. Benjamf.. Martín Cordero de '
la <le Terlleh. en vez de la primera C:omandanda •• Balllajaz, a la de s...
de fa de Lénda. VIlla.

Ministerio de la Goberna
ción

D. Brau-lio Pérez Carrasco, ascen· ~ D. Rigoberto Diaz López, de ame..
di<lo, <le la Plana Mayor del 2.· Ter- liar de la primera zona, a la Pllana
cio a la Plana Mayor del mismo Mayor '<le la Coma.ndancia de Val....
Te;cio. cia, en vez de la R1ana Mayor de la

E.xcmo. Sr.: Este Ministerio ha re- D. Inocencia Rivera Balado, ascen- Comandancia ~ Tene!.
suelto conferir los destinos que se iJ.1- dido, <le la Comandancia de Ponteve- . D. ~dolfo Carretero Parrelio, dt'
dican a los sub~enientes de. la .Guardla <ira, a la. de Orense. dISP?~I,blc forzos~, ~do A), y ~
Civil comprell:dl~o~ en la slgUle~te ~e-I D. Jul!o ~laes? Hoyos, de la Co- comrsl6n en la Uqmdadora de la Irl
¡ación, c:pue ·pnn.ctI>la con D. Jase Dlaz .mandanc13 de L.eon, a la Plana Mayor mera zona,. a la Plana Yayor de la
Pérez y termina .con D. Santiago Pi-, del 9·· Tercio. ComandanCla de Ternel,. en vez lie a
ñeO. Estévez, surtiendo efoctos esta diS-l D. Luis Torres Asensio, de la Co- la Hana ~ayor de la Comandancia
posición a ,partir de primero del pre- mandancia d~ Teruel, a la Plana Ma- de Vaaencta.
sente mes. yor dd 5·· Tercio. .:I? Fernando Garcia Ló!pez, al ~_

Lo digo a V. E. para su conocimien-I D. Felidsimo Martelo Ruiz de Oza- VI~I? de otros lliniSieri06 y en es>
to y efectos. Vadrid, 10 de julio de l' na, de la Comandancia de Zaragoza, mISIón en el 6eTVicio de AViaCÍÓ\1..
1934. a la Plana Mayor del 14-· Tercio. agregado PQl'Q. doclJ1IWntaci6n y De-

P D D. Pedro Torres Castaño, de la Co- más eIectos al 6.· Temo, en vez lIlel
EnuAioo"Bl:Hzo mandancia de Drense, a la Plana Ma- 16.·, y para las aIliminiatrativoe lJQe

yor del 12.
0 Tercio. de puedan ~oJTel!lP.nder, a la Com8Il-

Séñores Cousejero de Gobernación de D. Maxi.mino Benjamin Páez, de la dan.cia ~ Pl)nt~.
«a Generalidad de CaJta.luña e InS1l&- .primera Comandancia del1 19.· Tercio,
tor general de la Guardia Civil. a la Plana ~ayor ae~ mismo Tercio.

D. Antomo Ferradan Costa, de la
WIlLAClOlf gm: SE CITA segunda Comandancia del 19.· Ter-

f

cio, a Ila Rlana Mayor del tercer
D. José Diaz Pérez, de ,la Coman- Tercio.. . ,_

dancia de Tarragona, a la de Ger01la. D. Santl~o PIfie! Esotevez, de la
D. U1lPiano Bravo Sahatg'Ún, ascend:- ; ComandanCIa de ~alama.nca, a la P1a

do, de la Comandancia de Granada, a' na Mayor del 21. TerCIO.
la PIIana Mayor del 8.· Tercio.

D.Luciano Vaq~ro Pérez, ascendi- .?~:" !~•• '

do, de' la ComandalbCia d: La C:0rufta, .EX'OIlllO. Sr,: Padecido error en la Excmo, Sr.: .Eete ),{illisterio ha re-
a la Plana ),{ayor dd 6.. Terc~o. publicad6n de las órdenes de 6 y 7 del suelto conferir los destinos que se in-

D. José Cruz López! as<:eOlfl?o+ de lactullll (Cautas núms. 189 y 191), en dican, a los oficiales de la Guaráia
l~ segunda Comandancia deol ~4. et.r- la que se confirma las situadones en Ci,:il comprend~~ ~n la sieuiente re
CIO, a Ja Pl~na Mayor del 16. Terc o. Que se encuentran varios oficiales de la~¡ó_n, <J.ue prlOC¡plll c0!1 D. A-eeJ
.D. Francl&Co Vázque~ Gatlán, asce~- la Guardia Civil y 5e confieren des- Acun,a Camacho y te~na con. don

~irdo, de la Comandan'Cla de ~uada'l.,,- tinos a ca.pitanes del mismo Insrtituto, Tomas <le; la ~uent~ ,~ez, surt!ellldo
Jara, a la Plana Mayor del 20. :rerelO. res~ctivamente.. ef~ctO's esta dlSlposl'Clon a ¡partIr de

D. José Car~ Santos, ascendido, de Este Ministerio ha resuel1rto Queden ,prImero. <lel 'presente mei.
la ComandanCia ~e Hu~lva, a la Pla- rectificados los destinos o situaciones .Lo digO a V. E. P1I:I'a su CO~
na Mayo~ del 17· TerCIO. . en la forma que a continuación se. ex- : miento y efoctos. Madrid, 10 de JulIo

D, Jase Vargas .Romero, ascendido, presan; surtiendo efectos a<lministra-' de 1934.
de la ComandanCia ~e T~edo, a la rtiv05 esta disposición a partir de pri-
.Plana Mayor del 23· TercIO. mero del corriente mes

.D. Pascual RodrlguezL6Ipe
l
z, ~sT~e~= ~Lo digo a y. E. ,pa~a su c?noci-

.d;do, de la Plana Mayor del .5. e mIento y demas efectos. MadTld, 10
CIO, a la .Flana. Mayor del mls!00' <le jUlio de 1934.

[). Jose Ga4es Puyat1, a5cendldo, de
la Comandancia de Barcelona, a ja
ComlPai\Ía -<le Ferrocarriles del tercer

•Tercio.
~ D. Ikojamfn Suá~z Panda, asrc:en·
: dido, de la Comandancia de Logroño,
:' a la Comandancia de Oviedo.¡ D. Antonio. VakÍenama Arroyo, as
~cendido, de la Comandancia de Sevi-

lla, a fa Plana Mayor deol 18.· Tercio.
D. Manuel Jiménez Pérez, ascendi·

do, de la Comandancia Sur, a la Pla
na Mayor del 4.· Ter'Cio.

ID. Vicen'te Rodríguez ~odriguez,

..
ascendi<lo ,de la Comandancia de Bar
colana, a la Coman<ianda de Tana·

r¡ona.

t
'D. Ram6n del Barrio Baanco, as
,~ndido.,de la segunda Comandancia
~el .14.· Tel'1:io, a la P.lana Mayor del
,llritmer Tercio.

,o. Fernando L6pez Ple,guezuelo,
lS(:Cn·did0, de la Comandancia de
Granada, a la Plana Mayor del 11,·

:Tercio.
, D. Anltonio Ocrte Morales, ascendi.
do, de la Comal1oancia Sur, a la Pla·
p.~ Mayor del 22,· Tercio.

D. Calixto Pinilla Lópt'z, uct'ndi.
o, de la Comandancia de Oviedo, a

1& PJana Mayor dell la.· Tercio,



,D. O. núm. 159

de Comunicaciones expresando la ne
cesidad de abrir al servicio público la
Estación radiotelegráfica militar ins
t~lada en lfni (Santa Cruz de Mar
Pequeña):

Vista la instancia de la Sociedad
"Transradio EspailOla", de 2 de ju
nio próximo ">asado, manifestando que
la Presidencia del Consejo de 1linis
tras, por disposición de 21 de mayo
anterior, le había' ordenado encargar
se de la recepción y transmisión del ser
vicio radioe:éctrico con la estación de

,lini y que, posteriormente, determi·
na las tasas a percibir y horas del
servicio, así como otros datos de ca
rácter técnico:

Considerando que, si bien los datos
que la última de las comunicaciones
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros oirece enviar, aún no han lle
gado, pero la urgencia del caso, de
un lado, y los 'datos suministr3otdos
¡por la "Transradio ElSopañola ", por
otro, son suficientes para aconsejar no
demorar más tiempo la autorización
solicitada:

Considerando que, aunque la Pre
sidencia del Consejo de }linistros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias), fije las tasas que comunica la
entidad "Transradio ESlpañola", la
Dirección general de Telecomunica
ción deberá percibir por cada mensa
je cur¡ado la parte de tasa que la
correSlponde, tanto én régimen inte
rior, cual en internacional:

Considerando que, en tanto la Di
rección general de Te'1ecomunicación
pueda ofrecer installar servicio (lro
pio, procede dotar de medio de co
municación, aunque sea con carácter
provisional, a los conciudadanos re
sidentes en áquel1a región:

ResU!11ando que esto puede lograr
se ,por la fórmu,la que propone la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias),

Este Ministerio viene en disponer
lo que sigue:

1.0 1\ propuesota de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Cólonias), se
autoriza a la ~t:lción militar radiote
legráfica instalada en Hui para cursar
servicio público, de modo provisional
y en tanto la Dirección general de
Telecomunicación no dis¡ponga de me
dios para, de acuerdo con la de Ma
rruecos y Colonias, estab,lecerlo dcH
nÍ'tivamente.

:l.0 Que el distintivo de llamada
de la estación de Uni (mientras sea
de carácter militar), será: "E. G. P."

3-0 Que la citada estación tendrá
su servicio limitado a las horas de
once a diez y ocho. (G. M. T.)

4.° Que el servicio que ha de des
enupefiar la mencionada estación será
el inte.rior y el internacional.

15.· Que la mencionada estación
funcionará en la frecuencia de 272,7
kc/s. (1,100 m.)

6.° Que las tasas a "erdbir serán:
en régimen interior, 0,30 pesetas por
palabra, de las cuales 0,10 pesetas co
rresiPonderán a la Dirección general
de Telecomunicaci6n i en régimen in-

P. D.,
EDUARDO BENZO

• .4' •

Ministerio de Comunica
ciones

ILmo. Sr.: Vistas las 'comunicacio
nes de :JI y 24 de mayo ú.ltimo, que
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dire,cci6n general de Marruecos
y Colonil'S) dirije a este Ministerio

P. D.,
EDUARDO BENZO

...·,""·,.....l'<"·,,..t12"..'IlIM-'~--...• .-' "'''J'i,{{:>i¡,..,;"
Sefior In$pt'ctor general de la Guar

dia Civil.
(De la Gacela núm. 193)

JlELACION gUE SE CITA

"Subayudante de Infantería D. An-
tonio N ocete Alonso, ascendido, de la
Comandancia de Granada, a la Pla
na !o.{aror del 23.° Tercio. (Forzoso.)

Sargento primero de Infal1JterÍa don
Gabriel Montoro Marcos, de la Co
mandancia de Baleares, a la de Má-
laga. (Forzoso.) ,

Brigada de Infantería D. Julio Mar
tinez Hernáiz, del 4.· Tercio, a la
Comandancia de, Burgos. (Forzoso.)
~ ......~~.....~ ~-,-;!. ...u=. ·~,·~·",,··d

(De la Gaceta núm. 192)

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo.' Sr.: Visto lo propue&to a
este Ministerio por el Insopector ge
neral de la Guardía Civil sobre la con·
veniencia de que por las Intervencio
nes de Armas de dicho Instituto pue
da cobrarse la cantidad de 25 cénti
mos por cada guía de pertenencia
gratuita que se ex¡pidapara armas
cortas y largas, rayadas, por ser exce
sivo el nÚ4nero que se facilita de esta
clase a distintos particu'lares y flln
cionarios civiles y militares,

E.ste Ministerio, teniendo en cuen·
ta las razones que ex¡ponen y la de
que en dicho Instituto se carece de
consignación para la compra de las
cartuHnas necesarias qlara tal fin, ha
resuelto que desde esta fecha se co
bre por las Intervenciones de Armas
de ,la Guardia Civíl la canotidad de 25
céntimos por cada guía de pertenen
cía gratuita que se extien<la a toda
persona o funcionario que tenga de
recho i- ella.

Por el InSlPector general de la
Guardia Civil se darán las órdenes
oportunas para el cum¡plimien10 de la
presente orden ministeria,l.

Ma<lrid, 10 de julio de 19314·

Este Ministerio ha resuelto guede
ésta rectificada por lo que res.pecta a;
personal que a continuación se rela
ciona, y en la forma que se indica.

Lo que participo a V. E. para su
:onocimiento y demás efectos. ~la

irid, 10 de julio de 1934.

Alf6'recea

O Anac1eto Vallejo GonzMez, de
la Comandancia de Valladolid, a la
de Terue!.

:O. Manuel Ruiz Sánchez, de la Co
mandancia de Almería, a la de Má
Jaga.

D. Sabas López Martínez, de la
~uarta Com.pal'iía Comandancia Sur, a
• Comandancia de Valencia.

D. Fernando Ay;¡,pe Aisa, de la
cuarta Compal'iía Comandancia Norte,
a la Comandancia de Burgos.

D. Tomás de la Fuente Pérez, de
la primera Comandancia del 14.· Ter
do, a la Coman.danda de TerueJ.

-
Exc.mo. Sr.: Hablén<1ose (lIbseryado

"arios errorts en la oroen de este Mi
rÍi~1erio de fecha 7 del actu~1 (Gactta
(lÚm. 191), por la QlIe le. dlS'P0ne los
4.eatinos del personal del CUetl)o ~e
'uboficialles de ese Instituto, .'

I ll'3

D. Juan Díaz Alvaraóo, de la Co
mandancia de Cáceres, a la de Ba
dajoz.

D. Gabriel Vida1 Monserrat, de la
Comandancia de Barcelona, a la de
Baleares.

D. José Benítez González, de la
Comandancia de Jaén, a la de Cuenca

D. Joaquín Arrabal Gonzá\ez. (le ;;
Comandancía de Burgos, a 'la d,
Jaén.

D. Francisco Esteve González, ,ie
la segunda Com.pañía Comandancia
Norte, a la Comandancia de Oviedo.

D. Germán Morén Berbedés, de la
primera Comandancia del 19.0 Tercio,
a la Comandancia de Barcelona.
, D. Julio Lázaro Martin, de la Co
mandancia de Gerona, a la de Barce
lona. '

D, Fernando Halcón Lllcas, de la
tercera Compañía de la Comandancia
Norte, a la Comandancia de León.

D. Pedro Vázquez Méndez, de la
tercera Compañía de la Comandancia
Norte, a la Comandancia de Sala
~nca.

D. José González Rodríguez, de la
primera Con1,pañía de la Comandan
c;ia Norte, a la_Comandancia de Pon
tevedra.

D. Juan Aranguren Ponte, de la
primera Compañía de la Comandan
dla N orte, a la Comandancia de L ugo.
- D. Claudio Ta"lamanca Menor, de
la primera Compañia de la Coman
dancia Su~, a la Comandancia de Te
tuel.

D. Emilio VivaracllO Caeho, de la
~unda Comandancia del 14.· Tercio,
a la Comandancia de Teruelo

D. Francisco Cerezail Cué, de la se
¡¡linda Comandancia del 14.· Tercio,
a b Comandancia de Huesca.

D. Domingo Pueyo del Val, de la
*gunda Comandancia del 14·° Ter
do, a la Comandancia de Zaragoza.

D. Enrique Gaz'ulla Alonso, de la
Comandancia de Burgos, a b de Va
Hadolid.

D. Laureano DiUrante A¡paricio, de
la segunda Comandancia del 14.· Ter
do, a la Comandancia de Huesea.
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HIDALClO

HIDALGO

Sefíor...

TARJE.TA MILITAR DE ID,ltN
TIDAD

Circular. Exlcmo. Sr.: Para cam
plímient() del decrerto de 7 de ma~
último (D. O. nÚlm. 56), Q'Ue concede
derecho al uso de la 'tarjeta Militar
de Identidad, creada 'Por orden de 16
de mayo de 1917 (C. L. núm. 89), al
personal del CUE'RPO AUXIil.IA~
SUBALTE.RNO DEL EJE.RCITO,
y teniendo en cuenta que el! que ia
tegra la cuarta Secci6n (taquimeca
nógrafas) desempeña una función
permanente en la que han de preB~

servicios m'1lchos afias, durante 10lI
eualcos no .pueden sustraerse a aten
cioncs ·particulares, ~areee 16gica '1
equita'tiva la concesi6n del uso de la
Tarje'ta Militar de Identidad, Y en. !lU
consecuencia, ·por este Ministerio !le
ha resucito, de acuerno con los infor.
mes eomitidos por la Intendencia e
Intervenci6n centrales, Asesoría y ...
erito del Ministerio de O,bras Púb6
ca's de 12 de diciembre de 193'3,
conceder derecho lIJ1 uso de 'la Tat
jeta Mi'litar de Identidad antes citac1a
al personal mencionado, con arreato
a todas las di!llpoliciones que la regu
lan, utilizando ¡para efectos de viaJet
la. autorización militar, según el con
venio estatbleddo con las cOnI/paft.il.
de ferrocarriles.

Lo comunico a V. F:. para su co
nocimiento y cumtpllmien,to. Madrid.
J2 de julio de 1934.

Señor Comandante Militar de Ba,leares.
Señores Presidente del Consejo Dí

rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San ~ernando '!
San Hermenegiklo y Director ce
nera,1 de la Deuda y Clases ?asins.

HIDALGO

LICENCIAS

Señor General de la prÍl1lllera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Sei\or Su'bsecretario de ('~te Mini.
terio.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solí
dtado por el auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TE.RNO DEL EJERCITO, con des
tino en este Ministerio, D. José Gui
116 García, este Ministerio ha resuel
to a.utorizar1e a disfrutar el ,permiso
de verano en París, Berlín y Viena,
con arreglo a lo prevenido ell la or
den circular de S de junio. de 1905
Ce. L .. núm. 101), debiendo cumIPli
mentar lo diSlPuesto en las de S de
mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(D. O. núms. 104 y 145)·

I.ocomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiell1to. Madrid.
12 de julio de 1934·

Excmo. Sr.: Accediendo a lo s01i
citado ¡por el auxmar mayor del
CUERPO AUXILIAR DE INTER
VENCrON MILITAR, con destin.o
en la misma, D. Benito Brunete HI-,
guera, este Ministerio ha resue!to. en
vista del certificado de reconOCImien
to facultativo sufrido 'Por el interesa
do en el Hoapital Militar de esta pla
za concederle dos meses de licencia
p¿r enfermo para ViIlanueva de la
Cañada (Madrid), con arreglo a las
instrucciones aprobadas 'Por orden
circUJ!ar de Guerra de S de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

ILo comunico a V. E..para su to
,1Oc;nnien'to Y cum¡plimiento. Madrid,
11 de julío de 1934·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IORDEN DE SAN HERMENE
GIll.:DO

Excmo. Sr.: Accedien<1o a lo soli- ~,. .
citado por el auxiliar administrati\'o , ... Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
del CUERPO AUXILIAR SUBAL-. formado por el Consejo Director .de
TER:'\O DEIL EJERCITO, con des- 'las Asambleas de las Ordenes ~{¡1l
tino en la Intervención central, don tares de San Fernando Y San Her
Benigno Alnrez Calvo, este 1[inis-' menegildo. este Ministerio ha resud
tcrio ha resuelto, en vista del cert;- to conceder la pensión anual de, 2;500

ticado de reconocimiento facultativo pesetas en la gran cruz de la ~Itlma
sufrido por el interesado en el Hos-, Orden citada, al General de bngada,
;)ital ~[ilítar de e~ta p.laza, conceder- \ en situación de segunda reserva, don
le dos meses de licenCIa P?r enfermo ¡Jerónimo Palou de. ~omasema Y
para ~[iraflore5 de la SIerra CMa- t},f oragas, con la ant:guedad del día
drid), con arreglo a las instrucciones l' 13 d~ marzo del corri~nte añ~. d..
,:probad;¡s por orden circular de Gue- hiendo percibirla a partIr de pr¡m~;()
rra de 5 de junio de 1905 (e. L. nú- . de abril siguiente por la Delegaclo.
mero 101). de Hacienda de Palma de ~{allor~a,

Lo comunico a V. E. para su c.a- por tener su residenóa en dicha c.tU
noc;micnto y cum.plimiento. Madnd. dad, con arregio a lo que determina
1 I de julio de 1934. la ley de 21 de octubre de 1931

(e. L. núm. 787).
Lo cO'l11Jmico a V. E. para su c?,"

nocimiento y cumplimiento. Madnd.
12 de julio de 1934·

HIDAUlO
Seiior~.

BAJAS

••• t •

Circular. Excmo. Sr.: Según par
tici¡pa a este Ministerio el General de
la ¡primera divisi6n orgánica, falleci6
en e~ta ca~)ital el dla JO del a<:tua,}
el auditor Reneral dcl Ejército, en si
tuación de sel:!'lInda reserva. D. Ra
fael Piqller y M artln Cortés.

Lo comunico a V. E. para su co
noci.mienlto y efectos. Madrid, 12 de
Mio de J934.

Ministerio de la Guerra

Sub'secretaria
SECRIl:TARIA

BASTON DE MANDO

Señor...

Seiior Director general de Telecom;:
nicación.

(De la Gacela núm. 193)

JOSE M....RIA CID

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio; teniendo en cuenta lo diStPuesto
en la orden circular de JI de marzo
último (D. O. núm. 78), y en ana
logia con lo que determinan las de
16 de diciembre de 1908 y 10 de ene
ro de 1909 (C. L'. núm'S. 232 y 13),
ha resuelto disponer que el coronel
jefe de Estado Mayor del Cuartel
General del Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marr·ueeos y tenien
tes coroneles jefes de Estado Mayor
de las ocho divisiones orgánicas, di
visión de Caballería y de las Coman
dancias Militares de Ba·leares y Ca
narias y de las plazas mari timas de
Cádiz, Cartagena y Ferrol, tengan
derecho al uso del bastón de mando
reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
1I de julio de 1934.

HIOALGO

ternacional se tasa en 10.50 francos
oro palabra .nara la Dirección gene
ral de ~[arruecos y Colonias y, ade
mús, las tasas terminales y de trán
sito correspondientes para la Direc
ción general de Telecomunicación.

La Sociedad "Transradio EspaílOla"
concertará con la Dirección general
de )[arruecos y Colonias la partic:
pación que la corresponde en las O.lO

pesetas de tasa por palabra en régi
men interi0r, y de los 10.50 francos
oro pM palabra en el régimen inter
nacional.

¡.o Que provisionalmente se auto
riza a la Sociedad "Transradio Es.pa
ñora ". por su estación radioeléctrica
de Las Palmas para realizar el servi
cio de enlace, con la dicha e5taciól~

de !fni. tanto en recepción, cual en
transmisión.

~ladrid, 6 de julio de 1934.
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Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

de las segunda y
orgánieas y - Jete
Fuerzas lLilitares

.....

Coronel

llELAClON gUE SE CITA

Tenientes coroneles

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto .que el oficial segundo y escri
biente de ,primera del Cuenpo Aux:·
liar de OFICINAS MILITARES
D. Vicente Jiménez Alarcóa Y UOt;

Juan Bravo Troyano, pasen destina·
dos a ese cuartel general, de donde
.procedían, con arregllo a 'la rectific.l
ci6n de ¡plantillas ¡puhlicada en el
lI4léndice núm. 2 de ·la Col,cció,. L,
gislatÍ'IIQ del ¡preente afio, quoeda,OOo sin
efecto la circular de 30 del anterior
(D. O. núm. 153) ¡por 10 que respecta
al pase a situaci6n de dis.pqnible§ foro
zosos en esa ,plaza del citado perso
nal, surtiendo efectos esta diSlPo~ici6n
en la revista de Comisari. del! mes
adua1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlJIIPlimiento. Madrid,
12 de ju.1io de 1934.

Sefior Jefe S\ll~rior de lal Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefl.or Interventor ceIlltral de Guerra.

D. Victoriano Casajús Chambo!, del
Tercio, el de la ¡primera Legión del
mismo.

D. Francisco Garcla Bscamez, del
Tercio, el de la segunda .Legión de!
miSlIl\(). -

D. Cecilio Belda y López S:lar.es,
de la Penitenciaría Militar de Pam
plona y en comisión en el Castillo
de Santa Catalina, eiI de Comandant.:
Militar del Castillo de Santa Catalina.

Madrid, tI de ju~io de 1934.-Hi
da1,go.

Señores Generales
sexta divisiones
Su-perior de las
de Marruecos.

Señor Interventor central de

D. Luis Malina Ga'1ano, dd Tercio,
el de inspector de! mismo.

división de Ca-

r'-~1~~;.-
BAJAS

Teniente, D. Joaquín Collar Serrlr, de
los Servidot de IlUtrucci6n y Materialt
de Aviad6n Mi4itar.

Madrid, 30 die julio de '1934,.-Hi.
~.

Calpi,tán, D. Mariano Barberán Tros
tI(· I,lardlly8, de los Servicios de Iostruc
ci6n y materiail de Aiviad6n MUitar.

eabtJll,,.{q,

Circular. Excmo. Sr.: SegúfI .parti
cipa a este Ministerio la Jefatura del
Arma de Aviación M~litar. a pesar de
las ~tiones practicadas, no ha podido
averigua.rse el paradero del clllpitán y
teniente que figuran en la siguiente re
lación, desaparecidos en 20 de junio de
1933, en el vuelo Ha.bana...Méjico, tri
lmla!1do el avión "Cuatro Vient06", los
cua,les causarán baja, por fin del presen
te mes, en el Ejército, con arreg,lo a 10
dis/puesto en la orden circuOar de 2Ó de
julio de 1884 (c. L. núm. 255).

Lo comunico a V. E. IP'lra su cono-
cimiento y C\llll'1llllim~'ento.M 'd, 30 de
junio de 19314. •

'HIDALGO
Seflor...

RltLACION gUE SE CITA

IngttHtros

Exemo. Sr.: Reetlficad.. la. plan
tillas publicadas por circular de 14 de
Junio 6ldmo (D. O. Mlm. 142) en la
Collcci6ft LtgirlalifIG, en virtud de lo

Excmo. Sr.: S. E. e1 leflor Presi· culltl .e l\lPrime un auxiliar adminia
dente de la Rep6b1iu, por resolución tratlvo de 4a ¡primera Sección del
de esta fecha, confiere los mandos CUERPO AUXILIAR SUBALTER
que se e:lQPresan a los jefes de IN- NO DEiL' EJERCITO en cada unO
FANT,ERIA compren<lidol en la si- de ~o. territorial de Melina ., La-

Señor General de la
'ballet ía.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, General de
la primera división ol"gánica, Di
rector general de Marruecos y Co
lonias e Interventor central de
Guerra.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento del regimiento
Cazadores de Caballera núm. 2, Ri
cardo Crespo Ma,l'buenda, pase a la
situación de "Al servicio del Protec·
tarado" por haber si<lo destinado en
vacante de su e1l1iPleo que existe en
las Fuerzas Jalifianas, Agrupación de
Mehal-Ias, según escrito de la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) de fecha 6 de.! actual, causan
do' baja en la fuerza para haberes :r
alta en la sin haber del Cuenpo de
que procede.

11.'0 comunico a V. E. -para su co
nocimiento y cumJplimiento. Madrid
12 de julio de 1934. . '

HIDALGO

-~~~'<":',¡:¡!"'''''~'",:,"",\"",~"
AL SERVICIO DlEL PROTECTO· 1 guiente relación que princ.,ia con COll

RADO Lurs Malina Galano y termina 'on
D. Cecilia Belda y López Silanes,
surtiendo efectos administratiYos (sta
diSlposición a partir de la reYista de
Comisario del presente mes•

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiC:IlJto y cumpolimiento. Madrid,
II de julio de 1934.

EDxno. Sr.: ESte Mini9terio ha re
eueito que la orden de 30 de junio
6ltimo (D. O. núm. 154) por la oue
le di.-ne quede en la situaci6n de
"Ai1 servicio de ott'OIl M~niSlterios" el
~o herra.dor..forJador de'! CUElR
PO AUXILIAR SUB,AILTERNO
DfEL EJERCITO D. José Barros
FUlter, por haber sido destinado al
batlilótl de Tira'C1ores de IEni, quede
e~ en el lentido de que el in.
eettMdo procede de 1.. Intervenciones
te*aaales de ta Yebala Oriental y no
4e1 MbA16n '<le Iqenieroil de Te·
teia, como en dlc:ba orden lIe hace
ciIiIIlIMe.

Lo comunico a V. E. para IU .CC
1I00000_to y clllI1lPlimiefllto. Madrid,
IQ de .iV\io de 1034.

HIDALOO

aacCION D~ PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS'
TERIOS

Sei« General de la cuarta división or
aMa.

Seiores General. de la prime.ra divisi6n
e~ e IlIterventoc e ti n t r a 1 de

HIDALGO

Selior GeMra4 de la primera divia.i6n
orwWca·

Sellar Interventor ceatral de Guerra.

Se'lWr Jefe Superior de 111 Fuerzas
M'iWare!\ de MarcuecOl. _

$e8eree Director genera! de Marruc.'
d* :r. Colonias e In<ten'entor ceno
trlll .e GuelT&.

HIDALGO

Esauo. Sr.: ,Por este Ministerio se
b4 rcaoeIto que el teniente de INGE
NiBROS D. Ricardo Piqueras Mart[
-. en destino eo el Grqx> de aium
brW e i1wninaci6n, pase a la situaci6n
d<: fI.AJ. servicio de otros Ministerios",
por hIber sido nombrado lngen~o

~iento de Vicá4va.ro (Madrid),
con arTeI'lo a, 10 dilpuesto en el decreto
de S de enero de l$m (D. O. núm. 5),
qwUado a.fecto al Ca1.tro de Movili
acüIl y r~..a n6m. 1 Y adscrito a
la Jrimera divie.iÓll orgánica.

Lo CXlIDunico a V. E. para la CODO

CIimIIeIIto y cumfl1imiento. Madrid. 11 de
iullo .le 19"..

a..:mo. Sr.: DiS¡{)UeSto álQr la Di.rec
.:ih ~neral de Seguric:WI, que el te
~ de CABALLERIA "Al servicio
~ otros Ministeriul", del Cuer.po de
.~9ad en la ~rovi.ncia. de Barce1o
íia, D. Javier Obregóa Carbonell, pase
a cestinuarlos a ila de Madrid, este Mi
l$liecio ha resuelto que el citado oficial
q\1clle en la mi\llllla situación y afecto
Q\n unes de decumentaciÓll, al Centro
de iLorilización y reserva núm. I.

:lA comunico a. V. E. para su cono
c-.mo y cump1imiet!to. Madrid, 9 de
¡Ulio .re 1934-

L
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ealJallerla

Señor Jefe' Superior de las FU6I'ZlaS
Militares de Marruecos.

Señor Interventor coollral de Guerra.

~lior•••

Comandante, activo, iD. José Me
dina Santamarla, cruz, con antigüe
dad de 17 de mayo de 19314, con la
.pensión anua'l de 600 ¡pesetas, a ¡par
tir de 1 de junio de 1934. Cursó la do
cl1'll1entación' la Sexta división.

Exuoo. Sr.: E..-te Ministerio ha n- 1tir de 1 Ide enero de 1934 por la '.Die
sUe!lto que ~ oficial segundo y escri- I :legación de Hacienda de Badajaz'.
biente de pri~ra del Cuerpo Auxiliar iCursó la documentacIón la primera
de OFICINAS MIUTARES D. An- . división.
tonio Imedio Ruiz y D. Francisco Ranz I Comandante, activo, D. Banifudo
Pa'S(IUQoI, que resultan sobrantes en las. Gracia Vellón, ¡placa, con la de 13 de
plantillas de la Circunscripción Occi-I febrero de 1934, con la pensión' anual
dental! (La-raehe) y en la OrientaJ (Me- de 1.200 'Pesetas, a ,partir de 1 de mar
Jina), leSIJ>eCtivamoote, queden diS{lOni-! zo de 1934· Cursó la documentación
bies forZ0S06, apartado A), en Larache el Centro de Movilización y Reser-
y Melilla, con arreglo a las circulares .va n1Ím. l. . .
de 213 Y 27 del anterior (D. O. núme-¡ Comandante, activo, D. José Be
ro3 43 y 146), S\JI'tiendo efeeros admi- rrocal Carlier, cruz, con la de 27 de
nistrativos a partir de ~arevista de 0>- mayo de 1934. con la pensión anual
misario dd presente mes, quedando a: de 600 ~esetas,. a partir de 1 de. ,iunio
la vez a.mt,lada la vacante anunciada pool' . de 1934. Curso la documentaclOn la
otra de 4 del! actual (D. O. núm. 152) "primer:a. divisió.n. .
en di territorio de Larache. Capitan,. activo, D. Joaquín Alva-

Lo comunico a V. E. para su conoci- rez Lorenzo, cruz, con la de 6 de ma
mioento y ClXIIp1.imiento. Madrid, 12 de yo de 1934, con la !pensión anual de
jUlio de 1934. 600 ¡pesetas, a ~artir de 1 de junio

HIDALGO de 1934· Cursó la documentación el
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 4.

Teniente, retirado,D.Miguel Gál
vez Romero, cruz, con la de 27 ,de
JDa,yoo de 1934, con l1a pensión anual
de 600 pesetas, a partir de 1 de junio
de 1934 tpOr la Delegación de Ha-

ORDEN DE SAN HERMENE- cienda de Sevilla. Cursó la documen-
GILDO -tación la segunda <1ivisión.

Teniente, retirado, D. Isidro Ubie-
Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe- do Requena, cruz, con ,la de 27 de

rio a propuesta <Id Consejo Director mayo de 1934, con la ¡pensión anual
de _ AsaIdileas de ~as Ordenes MiJi- 1d~ 600 pesetas, a ¡partir de 1 de ju
ta~5 de San Fernando y San Henne- 111: 0 de 1934 por la. Delegación de Ha
negildo, OOCJoOOe Jas pensiones y oonde- clenda ,?e Vale~cl!l' Cursó la ,doc~
coraciones de San Hermenegioldo que m.entaclOn el regImiento InfanteCla nu
se indican ai perlOñaiI de ~s dis.tifltas numero 7·
Annas y Cuett"p05 del Ején:ito, que fi
gura en la sigu~ rotación, que da
principio con el comandante de Estado. .
Mayor D. José Medina Santarnaria y Coronel, rettrado, D. Inocente Váz
termina CCfJ el di~tor de música don <¡ucz Sánchez,. placa,. con antj,güedad
Antonio ]ooca Sol«; en las expresadas' de ~ de septll~mbre de 1933. con la
.pensioneS' y oon<1«oraciones disfruta- ·p.cnslón anual de 1.200 pesetas, a 'Pa~
rán l1a antigüedad que ~ivamente ttr ~e 1 de octubre de 1933 .por la Dl
se 3es a.signa. r~cc..ón .general de la Deuda y .<;Jases

Lo comunico a V. E. para su cono- 1 ~slvas. '<;~r~ó la documentacJOn la
cimiento y cWll(ll1imiento. Madrid 12 de ·pnmera dlvlslón.
julio de 1934· ' Ingenieros

HIDALGO

t
·Comandante. retirado, D. Ramón

Abenia Gonzá·lez, .placa, ICon antigüe-
JUtLACI0N OUE SE CITA da'd de 14 de abril de ]934. con la pen-

I sión anual de 1.200 pesetas, a partir
Condecoraciones pensionadas al per- de 1 de mayo de 1934 !por fa Delega-

sonal del Ej&cito ción de Hacienda de Valencia. Curs6
Estado Mayor • la documentación la tercera división.

Comandante, retirado, D. Juan San
juan Otero, cruz, con la de 28 de ene
ro de 1004, con ,la pensión anual de
600 ¡pesetas, a ¡partir de 1 de febrero
de 1934 ¡por la ,Subdelegación de Ha
cieooa de Vigo. ·Cursó la documenta
ción b octava división.

Teniente, retirado, D. José de la
Ossa Marün, !Cruz, con la de 211 de
mayo de 1934, ~on la ¡pensión anual

Teniente coronel, retirado, D! Ra- de 600 .pesetas, a partir de 1 de. ju
món Badell Marce, 'Placa, con anti, nio de 1934 'Por .Ia Delegación de Ha
giíedad de 4 de mayo de 1934, con la ciel1lda de Sevilla. Cursó la documen
¡pensión anual de 1.200 .pesetas, a ,par-¡ tación la segunda división.
tir de 1 de junio de 19314 ¡por la Doe- Teniente, retirado, ·D. Eusebio Vi
legadón de Hacienda de Tarra.gona. lIaverde Garcla, cruz, con '4a <le 11 de
Cursó ·Ia documentación «a cuarta di- f"brero de 1934, con la ¡pensión anual
visión. de 600 'Pesetas, a ,partir de 1 de mar-

Teniente .coronel, retirado, D. Juan zo de 1934 'Por la D~le~aciónde Ha
Barinaga de la Loma, 'Placa, con la cineda :de Palma de Mallorca. Cursó
de 11 de diciemhre de ]9~3, con la la . documentación ,la Comandancia
,pensión anual de 1.200 pesetas, a par-, Militar de Baleares.

Capitin

HIDALGO. .,.
~ñor General 4e la porimera división

orgánica.
Señor In.terveator centraa de Guerra.

ULACIOM OUE a CITA

Comandantes

,;.'J~

rache, aU'11lentin<lose dos de igual
clase en el <le Ceuta-Tetuán, por
este Ministerio se ha resuelto que
de sin efecto la diSIPonibilidad de
los a'uxiliares administrativos D. Ma
nuel Cordón Meléndez y D. Salvador
Foraster Esplugas, diSlpuesta por circu
lar de 30 de junio último (D. O. nú
mero 154), los cuales continuarán
destinados en el territorio de Ceuta
Tetuán citado; disponiéndose, asimis
mo, que los auxiliares administrati
"os D. Juan Fonseca Gurruchaga y
D. Rafael Mateas Vadillo, con aesti
1;0 en los territorios de Melilla y La
rache, respectivamente, 'Pasen a la si
tuación de di~nible forzoso, aparta
do A), del d«;reto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), con .residencia en
dichas ¡plazas, y surtiendo efectós ad
ministtativos esta orden desde lIa. ~

,'ista del mes actual.
Lo OOIl'nIlicoa V. E. epara su conoci

miento y C'UIDpl1imiento. Madrid, 12 de
ju4io de 19.}4.

Excmo, Sr.; Habiendo cesado, como
('onsecuencia de la aprobación de los
"¡gentes preswpuestos, en los cargos de
Agregado militar en las Embajdas y
Legaciones cn el extranjero que se in
dican, los jefes y óficiaJes de INFAN
TERIA c~reodidos en la siguiente
relación, este Ministerio ha rcsuelto que
1(,~ interesados continúen en la situa
ción de dig,ponil>lc en esa división, con
arreglo al a,p3Jrtado. A) del artíi::uIo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
<D. O. núm. 5), surtiendo efectos ad
ministrativos esta orden a partir de la
revista de Comisario del presente mes.

Lo comunix:o a V. E. para su COClO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
ju·lio de 1934.

DISPONIBLES
-'

Señor Jefe ~rior de 1aJs Fuerzas
M~ljtare3 de lofa.rruecoe.

Señor Inlentdor oentrat de Guerra.

HIDALGO

-.~~

D. José Ferúftdez Naval"ro, ElmIlaja
da de Buenos Aires y 1..qradonea· de
Uruguay, Paraguay y Brasil.

.o. Emilio Fernández Maortoe., Lep
ción de Esa>al'la etI Bogotá, Venezuela
y Panamá.

D. Gon7.alo N'avacerrada. Rodrlguez,
Emb8ljadas de Eaipafia en Paris y Bru
selas y 1.ega.cionee en Hola.nda y Suiza.

Madrid, •• ~ ;U1io de 1934.-Hi-
dall'Oo . ; ;I!:J
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Ar/illll'ía

Teniente, activo, D. Emiliano He
rrea González, cruz, con antigüedad
de 8 de mayo de 1<)34. Cursó ·la docu
mentación el 13.· Tercio.

(;lIl1rdia Civil

III/CIldctlúa

Capitán médico. activo, D,. Gomc
Cortés Aguilar, cruz, con antigüedad
de 26 de mayo de 1933. Cursó la do
cumentación la tercera ] nspe~ción gc
neral de Sanidad.

Ca.p:tán médico, activo, D. Cecilio
Hernández GOllzález, cruz, con la de
9 de diciembre de 1931. Cursó la do
cumentaCión la sc¡¡;ul1da Insopecci6n
¡{cneral del Ejército (I nspección de
Sanidad).

Tcniente de Sanidad Militar, reti
raelo, D. Francisco A.guera Salguero,
cruz, con la de ;;.>{\ de diciembre de
19.~ 1. Cur~{¡ la docul1lcntación la se-
gunda división. .

Sallidad. Militar

Alférez, retirado, D,. José Serrano
Peral, cruz, con anti·giicdad de 24 el,,:
abri'l de 1934. Cursó la ,uocumentaciÓ11
la I]uinta división.

~
.Comandantc, act:vo, D. ~u.is Conde ~

F:gucroa, cruz, CO:1 ;;nt:gueuad de -t
úe abril de 193-1. Cur,;';' '" Gocumen
tac:ón cl II rc:;:m:"nto de A:'til1erí:l
:igera .

Teniente. retirado. D. Diego Alba
barraein de Paco, cruz, con la de 11
de enero de 193-1. Cur,ó ,a doct::ncnta
ción la tercera divis;ó:1.

Ten:ente, ;¡c¡i\'o, D. Enrique Zori
ta Belloso, cruz, con :a de 21 de abril
de 1934. Cursó 'la documentación e;
regimiento de Artillería ligera núme
re 1.

Teniente, retirado, D. Antonio Car
dona Carreras, cruz, ~on la de 29 de
abril de 193-1. Cursó la Gocumentación
la Comandancia ~liI:tarde Baieare,.

Alférez, retirado, D. Tomás Izpu
ra Yoldi, cruz, con la de 30 de no
v¡~mbre de 1931. Cursó la documen
tación la sexta división.

IlIgt'llicros

Teniente, retirado. V. BIas Esco
bar de la Paz. cruz, con antigüedad
de z5 ,de octuhre de 1931. Cursó la
documentación la ,primera división.

Teniente, a<:tivo, D. Pedro Sando
val Luna, cruz, con la de 20 de sep
t:embre de 193'1, Cursó la documen
tación el GrtlIPO Autónomo mixto de
Za.padores y Telé.grafos núm. 2.

'I:eniente, retirado, D. José Baen;¡
Espejo, cruz, con la de 6 de septiem
bre de 193'2. Cur~ó la documentació'l
la oprimera división.

Aliérez, retirado, D. Isidoro Sam
per Herranz, cruz, con la de 21 de
octubre áe 1933. Cursó la documen
tación la segunda ,división.

Caballl'rfa

Illfall/eria

Condecoraciones sin pensión

COlJ\andante. retirado, n. F('d~rieo
A Ivarcz de Quevedo ry León. placa.
Cl'n antigüedad ele 9 de marzo de
(0.11, enr",', la d(1('uI1lCl1tación la pri·
nl/'ra división.

Ca,pitán. n'tirado, D. D~ego -de las
M arenas Alcalá, cruz, con ,la de 5 de
noviembre de J933. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

1m:álidos

GllOrdia Civil

Coronel, D. Juan Viniegra Areju~

la, cruz, con antigüedad de 25 dc agos
to de 1933, -con la ()ensión anual de
600 pesetas, a part.r de 1 <le septiem
Ibre de 193'3. Cursó la documentación
el 'Cuet'Po de Inválidos.

Ca.pitán, D. José )iménez Guisado,
cruz, con ,la de 1;: de marzo de 1934.

. con la 'Pensión anual de 600 ,pesetas.
a partir de 1 de abril de 1934. Cursó
la documentación el Cuerpo de Invá
lidos.

Capitán, D. Segundo Rodríguez Ro
dríguez, cruz, con la <le 12 de marzo

. de 1934, con la ¡pensión anual de 600
pesetas, a ¡partIr de 1 de abriJI de 1934·
Cursó la documentac:ón el Cuerpo de
1nválidos.

Capitán, D. Valentín VázJquez San·
tos, cruz, con la ,de 1·2 de marzo de
1934, con la ,pensión anua'l de 600 ,pe
setas, a ¡partir de lde abril de 1934·
Curs6 la documentación el Cueropo de
Inválidos.

Capitán, D. Lueas Rodrí!!;uez Ro·
dríguez, cruz, con la de 12 de marzo
de 19.14, con la pensión anual de 600
pesetas, a partir ·de 1 de abril de 1934.
Cursó la documentación el Cuenpo de
Inválidos.

Ca'pitán, D. Antonio Rojo Pérez.
cruz, con la de 12 de marzo de 1934,
con la .pensión anual de 600 '1Jeseta~.
a ,parú dt' 1 de ahril ele Ifj34. Curs·6
la documentación el CUCt'lpO de Invá
lidos.

Ca,pitán, D. Mi~uel San? Va~ue'na.

cruz. con da de 12 de marzo de 1/).~4,

·con la 'P('nsiólI anual d,' (íoo .prsetaq,
a ¡partir dr ( dr ahriJ dr 19.1'4, ,CUr~I')

la eloculIlrntnción el Cut'r11O ele 1nvá
lidos.

,ClIlpit6n, D. Cipriauo Santana Ma
cias. cruz, con la de 12 de marzo de
1934. con la pensión anuall de 600 ¡pe-

1
setas, a 'partir de 1 Kle abril de 1934·
Cursó la documentación el Cuerpo

Teniente coronel. reserva, D. Gre- de 111\·álidos.
gario González López, píaca. con an- Capitán, D. '),lanue1 Ponce Brazo,
tigüedaú lie o de abril de 193-1, con la cruz, con la de L! de marzo de 193.\.
pensión anual de 1.200 pesetas. a par- con la 1)enS;Ón anual de Loo pesetas.
tir de 1 de mayo de 193-1 por ,la De- a partir de I de abri'l de 193-1. Cursó
legación Jc hacienda úc Valencia. ':a dc.:umentac;ún ei Cuer.po cie Invá
Cursó la docul1lentac:ón el qu.nto :.Jos.
Tercio de ,a Guar.dia Civil. .\liérez. D. Carlos Di¡¡z Iniante.

, cruz. con la de 12 de marzo de 193-1.
Carabilleros con :a '~ens:ó~l <:nnal de 600 pe,elas.

a ]);1rt;r ce I de abr:] de 193-1. Cur:'ó
Comandante, activo, D. )'Ianuel! la c\o~umel1tación el Cuerpo de Invá-

}'Ielchor lrure, cruz, con antiguedad' ·':dos.
de 26 de <:gos to de 1933. con la pen
sión auua: cie 600 'pesetas, a 'Partir de
1 de septiembre de 1933. Cursó la do
cumen:ac:ón la Comandancia de Ca-
rabineros de Salamanca. ,

Tenie.ntll, activo, D. José Fernán- COmand::lll~e. retirado. D. Eduardo
dez Remo, cruz, con la d.e 6 de ma-! Barado Casella:,. placa, con ;;ntigüedad
yo de 1934, con la .pens:on anual de; de 22 de mayo de 193-1. CU¡'\;ó la do
600 'Pesetas, a ,part:r de 1 de junio cumentación la cuarta división.
de 1934· Cursó la documentación la Comal~d<:nte. retirado, D. B3.1tasar
Comandancia de Carabineros de Al- Veg-a ~[ier, ·placa. con ;'1 ,de 23 de oc
mería. tub're de 1931. Cursó la documenta-

Teniente, activo, D. Teodoro Lo- ción la primera división.
redo ~lartinez, cruz, con ,la de 6 de Comandante activo D. Ramón
er.ero de 1934, con la pel'.5:ón anual de Fuentes-Cantiliana e idigoras, ¡hao.
600 ~esetas. a ,partir de 1 de febrero con la de 15 de mavo de 1934. Cursó
d~ 1934· Cursó la documentación la la documentac:ón Jil tercera división.
Comandancia de Carabincros de La Ca.pitán. activo, D. Bernabé Ortiz
Coruña. E~parragucra, cruz, con la de 2 de

junio de 1933. Cursó la ,documenta
ción las Fuerr.as Regulares de In
dL.gt'nas núm. 3.

Ca\litán. retirado, :D. José Romero
Rato, cruz, con la de 28 de marzo de
1934. Cursó ,la documentación la ter
cera división.

Ca.pitán, retirado, D. José lncera
Vidal, cruz. con la de 30 de diciembre
de 1933. Curs6 la documentaci6n la
~exta división .

. Capitán, retirado, D. Carlos Cabe
zas CarIes, cruz, con la de IZ de sep
tiembre dc 1933. Cursó la documen
tación la octava división.

Capitán, activo, D. Aniceto Ramos
Charco-Villascñor, cruz, con la de 2
-de noviembre de 1933. Cursó la do
cumentación la primera división.

Tcniente, retirado, D. Segundo Ca
sas Bartolomé, cruz, 'con la de 17 de
febrero de 1934. Cursó la documen
tación la quinta divis:ón.

Teniente, activo, D. Antonio Mari
Juan. cruz, ~on la de 9 de ahri·l de
19.14. Cursó la documentación el regi
miento Infantería núm. 28.

Teniente, retirado, D .•Eduardo Bo
nachera Figueredo, cruz, con la de
30 de nov:emure de 1933. Cursó la
documentación la primera división.

Teniente, activo. D. Gerardo Gó
mer. M artinez, cruz, con la oe IJ de
¡¡'oviel1lbre de 1933. Cursó la docu
mer~acj(¡n e,l Grupo· de Fuerzas Re
~ulares 1n,dí.genas de Ceuta núm. 3..
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Carabillcros

Teniente, activo, D. Manuel López
Rodriguez Vicente, cruz, con antill;üe
dad de 7 de Illarzo de 1934. Cursó ~a

documentación la Comandancia .dc
Carabine~os de Zamora.

Teniente, activo, D. Emilio Almen
dral Rozas, cruz, con la de 7 de di
ciemb~e ÚC t<)33. C:.JI":'ó 1:1 'l1LKilmCl

tación la Comandancia de Carabineros
de Algeciras.

en Orán, Fez, Casablanca y Ux-da, de
la ZQna fraocesa, y en Melilla, con
arreglo a 10 'Prevenido en las instruc
ciones de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 1927. 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (c. L. núms. 101; 221,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡>limiento. Maddd, 12
de julio de 1934.

HIDALGO

:período de reenganche, con la antigüe
dad d~ pr'mero de noviembre de 1933·

e.abo d~ cornetas, llanue: :Morilla
Plaza, del regimiento Inianteria nú
Ir..ero lS, le Cc1rres.¡xll1de ser clasif¡..::ado
en el primer periodo de r~nganche. con
la antigüedad de 30 d~ junio próximo
p~s.'ldo.

)'ladrid. 9 de julio de 1934·-Hidalgo.

Jl.ELACION QUE SE CITA

PERM.ISOS Subofidall con denominación de sar-
gento primaro, D. Fe-li.pe Just Mir, dd

Excmo. ¡jr.: Ülnforme Cocl 10 'ao1ici- ,regimiento I\1lfacltería núm. 18, le co
tado por ~l comandante de INFANTF.... rresponde ser clasificado en el tercer
RIA D. Enrique Pérez O'Dena, del periodo d~ reenganche, a ¡partir elel 'día
regimiento nitm. 4, este Ministerio ha primero del mes actual.
.resuelto autorizarle opa¡ra disfrutar ~ Sargento, Salvador Suanes Gon.záJez,
permi,o de ~rano que concede la orden d~ la Com¡pafiía de Mar de Melilla, le
ije 5 del mes act1laJI (D. O. '!litm. 153), : correSfllOnde ser clasificado en el primer

IFmcmo. Sr.: Por esl1:e MinilSterio se·
ha resuCllto, pase as¡'¡uación de re-'
serva pa.ra cumpilir la edad reglamen
taria e'1 día 16 del a'ctual, con arre
~o a lo dispuesto en la ley de 29'
de junio ~e 1918 (C. L. n(lIl1. 16f») ,
et capitán del Al'ma de INGENIE
ROS, con clestino r.n el bata1l011 de
ZalPa<lorc·s núm. 7, D. Carmelo Urru-'
ti Castej6n, en cuya situaci6n <Iis
frotará el haber mensuail de 625 pe
setas, más de so peseta!! que le co
v~srponden como peMionista de la

.EXlC111 O•• Sr.: Por este lliniS'terio,
de a.cuerdo con lo ¡prq¡>l:Iesto por la
Intervención Central ie Guerra, ~

ha resuelto que el músioco de tercera
Genmán Arias Pifieiro, con destinO'
en el regimiel1fto IN·FANTERIA nú
mero 31, sea dasificaclo en los prime
ro, s~undo y tercer -período biena
les de reenganche, y con las anti
güedades en los mismos, de ,!>rimero
de jul1io de 1929, 1931 Y 1933, reSlPe:
tival11ente. con arreglo a lo dis¡puesto
en la orden circular de 22 de' abril
de 1931 (D. O. núm. 91).

,Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y eumlPl1imiento. Madrid.
C) de julio de 1934.

Señor Genera·l de la sexta división
orgánica.

Señor 1nter\'entor ceflllral de Guerra.

XIDALGO

Señor General de la primera <1ivisi611'
org-ánica.

Señor Jnterven-tor ccn·tr3l1 de Gurrra.

HIDALGO •

Excmo. Sí.: Por este Mi~i:'terio,

de acuerdo con lo propwesto por la
Intervención Central de Guerra, se
ha resuelto que el músico de tercera
Conrado Barrios León. con destino
en el batallón de 110ntafla núm. 4,
sea c1asifica;:lo en los prime:o, se
gundo y tercer periodos bi<:na:es de
reenganche, con las antigüedaoles en
los mismos de 13 de mayo de 1930 ,

1932 Y 1934 respectivamente, couior
me determina la orden circular de 2:!

de abril de 193'1 (D. O. núm. 91).
Lo c0111unico a V. E. para su co

nocimáento y cumpdirnil:nto. M :-odr!d.
9 de julio de 1934·

HIDALGO

REENGANCHES

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia .llro
movida por el teniente de ARTILLE
RIA D. José Vignote Bero, del Grupo
Esclle!:a de Información y Topografía,
en súpiica de autorización para disfru
tar un mes de ipernliso de verano en
Francia. Bélgica, Holanda, A10emania y
Suiza, eSlte Ministerio ha resuelto ac
reder a lo solicitado, debiendo el in
teresado cUmp.lirnentar el articU!lo 47
de ,las íns-trucdones de 5 de junio de
I90S y cin:ulares de S de mayo de 1927,
2fl de ;ooio y 9 de seopt~mI>re de 1931
(C. L. l1úm.;. 101, 221, 41I Y 681, res
.pcctivarn«lte), no 'Il'Sando uniforme en
el territorio de Suiza 'POr haberlo pt:Qhi
,bido el Coosqo Federal del mismo.

Lo COIlMI11ico' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
jUlio de 1934.

Señc.r General de ~a tercera división
orgánica.

Señores Jefe St:!perior de las Fuerza~

:\1 ilitares' de :\farrue:os e Interven
tor cH1tra.l de Gt1elI"ra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo 'propuesto
por la· rntervenci6n Central de Guerra,
s~ ha diSIPllesto c1asifical' en los perío
dos de ree~oche, al persona·1 de IN

para Sil cono· FANTERIA Que figura en la si!\,uiente
Madrid, 12 de relaci6n, con la antigüedad que en la

misma se consigna..
HIDALGO I Lo comunico a V. E. paTa su cono

cimiento y cum¡plimientó. Madrid, 9 de
Señor Presidente dd Consejo Director ju.lio de 1934. •

de las Asambleas de las Ordenes Mi-'I
litares de San Fernando y San Her
111eI1eA"i1do.

S~ñor yenerat de la primera divi&i6n Señor .. ,
orgá.l1lca.

Exdmo. Sr.: Visto el eserilto del
Consejo DirrC!tor de las Asambleas Señor General de .\a primera división
de las OTdenes Militares de San orgánica.
Fernando '! San Hermenegildo, Señor Interventor central de G1Jerra.
en el CJUl' Soe propone al teniente' de IN-'
FANTERIA, retirado, D. Alfredo Ba-
raibar Velasco, .para la pensión <le Cruz
de San Herrnenegildo; este Ministerio
ha resoolto acceder a 10 pIO!roesto otor
gando al interesado la citada pensión
con la anti~üffiad de 27 de mayo últi
mo. a percibir desde primero de junio
siguiente por la Direcci6n ge.neral de la
Deuda y Clases pasivas.

Lo cvmun'co a V. E.
cimiento y cUl11iPlimiento.
j lllio de 1934.

Direc'ores de música

Jllrídico

Inválidos

Ca¡pitán, D. Manuel Rodríguez Rol
dán, placa, con anti.güedad de 17 de
marzo de 1934. Cursó 'la documenta
ción el Cuerpo de Inválidos.

Capitán, D. Hí.pó1:to Rivera Ca
margo. placa, con la de 7 de marzo dI'
1934. Cursó la documentación el Cuer
'Po de Inválidos.

Director de ·M úsica de J]'lrimera, don
Antonio ]unca Soler, cruz, con ant:
.¡{üedad de 13 de a~osto de H)32. Cur
só la documentación el bata1l6n de
Cazadores de Africa núm. 3.

Madrid, 12 <le julio de I934.·-Hi
dalgo.

Teniente auditor de primera, acti
vo, D. Eduardo Jiménez Quintanilb,
cruz, con antigüedad de 25 de abril
de 1934. Cur,ó la documentación la
:,egunda división.
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Quinto

Para el primer lote, consistente en
seis 6mnibus

HIDALGO

••••

Cuarto

Tlctlicas

Primero

Tercero

Segundo

•
JEFATURA DE AVIACION

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor centrad de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado ~or el maestro armero dea·
CUERPO AUXILIAR SUBALTEH.- Cua·tro .puestas en marcha, a 12.000
NO DEL EJERCITO,'disponible vo- 'Pesetas una, 48.000.
luntario en esa división D. Francisco Total general, 490.000. pesetas. -
Linares Agrela, este Ministerio ha re- 2." Ha.brá tantos lotes como par-
sueho concederle la vuelta al sCTvicio tidas, y la adquisición podrá hacerse
activo, quedando en situae:iót; de día- por uno, varios o la totafida4 de los
ponible forzoso en la misma divisi6n, lotes.
en Jas condiciones que determina el 3." Las condiciones técnicas que
apartado A) del articulo terce.o del han de reunir y las pruebas a que
decreto de 5 de enero de J()3:J Ihan de someterse cada uno de los ti
(D. O. núm. 5). pos de automóvil. son las que por

Lo comunico a V. E. para su co- sClParado se detallan a continuaciú'l_
nocimiento y cum¡p.limiento. Ma-drid,
9 de julio de 1934.

Seis 6mnibus, a 2'5.000 pesetas uno,
150.000.

\," lEs objeto de esta subasta, re
servada a la producción nacional, la
adquisición dell material de trans¡por
te ~ig~iente, a ,los 'Precios limites que
se 1I1JC!lcan:

Ocho .camionetas de una y media
a dos tone,ladas, a 20.000 pneta& una,
160.000.

M otor.---J:>e 115 a 20 caballos de fuer
za, cuatro o seis cilindros de fácil ac
cesi>bididad a todos sus órganos. La
lubrificación será por bomba. Refri
geración .por bomba y "enti-hdor.

Cambio de velocidades.~onstará de
tres o cuatro vellocidades y marcha
atrás..

Depósito de gasolina.-De capacidad
SUBASTAS mínima de 30 litros. .

. Enulldido.-Por bateria y distribui-
ClI'C~. IExcmo. Sr.: De .,:;uerdv dor o magneto.

con lo .I,nfonmado por Asesorla. ~ In-I ¡IIstalación eléctrica.--Estará com
t~rven<:lOn General de la ~~ml~lstra-; puesta por una dinamo, que produzca
clón de<! Est~do, este MinIsterio ha el flúido para cargar la hatería que
resuelto autonzar al Arma de AVIA· Jo suministrará a.l motor de arr:\Il
CION M.ILITAR, para que celebre que. Los faros de'berán llevar el dis
un~ subasta de carácter u rg;e!lt.c, con positivo :par.a ~oblación y carretera;
objeto de collltratar ta adqUISICIón de llevará igualmente Iám>¡>ara de table
.. Material de transporte de aullam6- ro bocina eléctrica cuadro con re
v!l':, aiprooándose los p.liegos ce .con- loi. cuenta kilómet;os, amperímetro,
dlclOnes que han de re-g:tr en la lnlSma indicaidor de gasolina, piJoto e indiol: que. son los que se detallan a con- cador de parada.
tmuaclón. . FrL'llos.-Uevará dos, uno mandado
~ .comUlllCO a V,. ~. para su c.a· por un pecla.1 que accionará sobre las

nocllnJ~nt? y cum.:p1Jmlcnto. M adrto. cuatro ruedas simUlltáneamente y otro
lO de Juho de 1934· mandado ,por una .paaanca i~de¡pen-

HIDALGO dientte que accionará sobre las ruedas
traseras.

Ruedas.-.5erán de disco de acero o
raidios desmontables, gemelas las tra
sera-s, con neumáticos, debiendo ser

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN entregada) con una rueda completa de
repuesto.

Bastidor.--'Debe ser de plancha de
acero emlbutido, en forma de "V" los
largueros y travesalíos.

Puente trasero.--Gon dispositivo <k
diferen.cial. Los semi-ejes han de te
ner la uni6n de las ruedas Jispuestas'
de manera que .sea fá.cil la extraccióJ1>
de éstas y que ofrezca todo g'éne~o

de seguritdad.
Corrocería.-Tend'fá ca,pacidad ,pan

24 :plazas en el interior. Estará cha
paida con oha¡pa de hierro. 1.03 pies
derechos estarán unidos a los largue
ros y al techo por herrajes. Llevarán'
lunas en las ventanas con sus ma
vidrios -correspondientes. -Los respa,l
dos de los asienttos ir'n todos ¡>er-
pendiculares a la dirección del coch~.
a. fin' de -conseguir una fuert .. .'llljeci6n
de la carrocerfa; ell asiento del con

UII1 -cami6n de tres toneladu. p~- ductor estar' separado de los del in-
setas 34.000. terior. Irán todos forrados de imita,

ci6n de ¡pIel, debiendo ser deemoMa
bIes ~os almohadones.

PimlWlJ.....,s~' en e<1 exterJor '1 en
a su total1idad, gris francés 011<: 11 ro, '1 en

el interi01' barnizado.

HIDALGO

.HIDALGO

V\U\ElJI'AS AL S/ERVICIO

OrdeR ie Saa Hermenegil-lo, que
percibirá a lI&rtir de primero de agos
to próx••, 1>8r la Pagaduría de la
Delegacióll de Hacienda de Barcelo
na, por fijar 8'U residencia en dicha
c3JPital, seeú'a dispone la ley de 21
de octllltce de 1931 y decreto de :q.
de no"ieaabre del mismo año
(c. L. !lúas. 787 y 863).

Lo COlllllllico a V. E. para su co-'
nocimieat. y cumplimiento. Madrid,
9 de julio 4,t" 1934·

SeIior Geaecai 4fe la sé¡pttima ¿i";siól1'
orgáJIica.

Señores -GeAerai de la cuarta división
orgánica e interventor centra-l de
Guerra.

Se flOr (i-enecu 4fc la octava· división'
ot1gánica.

S<>ñor 1uerve..tor cenical de Guerra. Selíor...

Sellor Geaera1. 4e la tet>cera divisi6n
orgáD.ica. 'Cuatro ambulancias sanitarias,

Sel\or Jateen.t.· centra,1 de Guerra. 27.000 pesetas una, Io8.ooo.
• ~ i "i . [i,' 1. • r'1: lJ'. ~ ¡i: '4O'f:-;vi1
.--- .1 ,: 1: ~.\~, ,....

Excm•. Se.: Visto el escrito de esa
división de 26 del mes próximo pa
sado, llWllliiestando que el tenieD'te
coronel de INFANTERIA de reem
¡;lazo por lterido en León, D. Ma
nool García Yartínez. se halla corn
¡1letallllente ellrado y en conúi-ciones

. de llrestar semcio. este Ministerio
ha resl1~lto ntel"a II activo, quedan
do en la situción de disponib>le for
zoso en dicha división, con a.rreglo a
10 que determina el artículo tercero,
.~partado 'A) elel decreto de 5 de <:ne
ro de 1933 (D. O. núm. 5).o:¡ Il?artir
<Iel día 15 4e jUI~o último.

Lo comllllico a V. E. para su co
nocimiento y CIlnuplimiento. Madrirl.
() de julio de 19314.

¡Excmo. Sr.: Visto eiI escrito de esa
división de 30 dell mes .p-ró·ximo pa
sado, al que acompaña cerüfica<io de
reconocimiento facuhativo sufrido I!lor
el capitán 4e IN,FANmE.R.IA D. Jo
sé OfIa,güe Arnedo, de reem¡plazo por
enfermo en la misma; y comprobán~

dol9'e ¡por diabo dOC1lltlleMO que el
e,qpresado oficilll se encuentca en con
dicione.'1 de prestar servicio, eS,te Mi
nis~erio ha resuelto vu·elva a activo,
Q'uedando en situación de disponible

- forzoso en esa división, en las con
didones que determina eiI apartadÓo
A) del decrete 4e 5 de enero de 1933
(D. O. n6m. 5), a ¡partir de 25 de'
jl1ni9 úl!tiao.

Lo comllnécea V. E. para su co
nocimiento y c\lm.plimien~o. Madrid,
Q ·de jli1i. 4eItM.
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Para el cuarto lote, consistente en
cuatro ambulancias sanitarias

Motor.-De 15 a 20 caballos ~ fuer
za, de cuatro o seis dlindros, de fácil
aceesibi:1i<lad a todos S'IIS órganos; la lu
brificación .ser~ .por bomba. Refrige.ra.ci6n
por bomba y ventilador.

Cambio de velocidade.r.-)(Acrstará de
tres o cuatro ve!locidades y marcha atrás.

Depósito de gasolillo.-De c:apacidad
mínima de 30 iitros.

Encendido.-Por batería y distribuidor
o magneto.

Instalación eléctrica. - Estará com
puesta por una dínamo que prod~a el
flúioo para caTga¡T la batería que lo su
ministrará motor de arranque. Los fa
'ros deberán llevar di diSl{lOsitivo para
pcblación y c:arretera; llevará igua;lmen
te lámpara. de tablero,bocina eléctrica,
cuacllro con moj, cuenta-kilómetros, am
perímetro, indicador de gasoliaa, paoto
e indic:ador de parada. •

Pt'enos.-L1evará 005, uno mandado
I(IOT Wl pedalI, que aocionará sobre las
cuatro rueda'! simultáneamente, .,. otro,
mandado por tma .pa!lanca independiente,
que accionaJTá sobre las ruedas t'ra6eras.

Ruedas.-&rán de dísoo de ~ro o
radios, desmontables, gemela..; las trase
ras, con neumátioos, dd>iendo ser en
tregadas con una rueda ~eta de ~
puesto.

Puente trasero.-{;oo. dispositiyo de di
fereociaJI.-Los semi-ejes han de tener la
unión de las ruedas di$plJeStas de ma
nera que sea fácil la ex1'racCi6n d~ éstas
y of.rezoa todo género de seguridad.

Bastidor.-Tendrá de distancia ~tre

ejes 3,80 metros, oon objeto de que las
ruedas no queden muy d~ntro de 1a ca
tII'OCel'Ía.

Carrocerla.-Cerrada, toda de chapa,
sobre annadura de lIlQdera de haya es
teri,lizada, debidamente escuadrada, al in
terior revestida de madera, esmalltada de
Manco, s~lo de lindleum uniforme, Il'na

ventana a cada lado practicable con oris
ltaAes esmeribdos, y puerta amplia de
dos hojas, que roja todo ~ andho del 00
die, tani>ién <:00 vmtBna$ <le cristal ell

.menla<1o. Esta l{lUerta de dos hojas debe
ser de.! mismo ancho que dI tesWo de
la C8J!Tooerla, para que f1() estorbe la
entrada y saI1ida de las camillas.

La tabilla dell c:onductor debe ~ ce
l'ITada, oon puerta'! lat~raItes,' 00Il crist~
les y paorrabrisas; el! largo de esta c:abt
l1a no d~ ser inferior a 1,15 metros;
el interior debe teneor de lan-go,.oom> mí
mmo, 2,60 metros, y de ancho, 1,40 me·
tros.

Las camillalS irúJ. wpet"IJlIe'Stu & ta
derecha, siendo la s1JSlPeG'3'Íoo de ésta '0
más perfecta que se pueda, pan evitar
oscillaciones <le la misma, a ta! fin esta
SuspemiÓD será por muelles fijos y oon·
tr~, pan DeIllbraiizar todos los
movimientoe vertic:a~es como horizoota·
la. Las camilla deben q~ar sustlfm·
di~ al dre llOf dichos 'medios, sin &>PO
ya1' la tnferoiror en el sueto y la superior
en SOIPOrte llI1pno, en la Tlar1e izt(uierda.
llevará un pequet\o annario pan el ba·
tíqu.!n y un asiento con muelles y res·
ipII1do para e1 mb;\ioo O I)rac:ticante.

La parte traJera. nevará un eostrlbo
para facilitar la entrada de la, camJ·
D.!t 7 l1lbid& aa Interior.

Para el tercer lote, consratente en un
camión de tres toneladas

.;.~~";:;';',"""'~~---
Prllebas.-Al &el' entregados habrán

de efectuar una prueba coosistente en
subir al Puerto de León, ron la má·
xima. c:arga, 110 debiendo llegar el agua
a 100· e.·, ni oonsumir más gasolina
que el de 20 a 25 'itros por 100 kiló
metro!.

M otor.......I>e 20 caballOll de fuerza,
cuatro o· seis cilindros de fádl accesibi-
lidad a todos sus órganos. La lubrifica
ción será por boaba con jndicador en el
taMero pa.ra estar seguro en todo 1lKl
mento de su funcionamiento. La circu
ladón de agua para el enfriamiento se-
rá pOll" bon.ba.

Cambio de velocidades.......(;onstará. de
tres o cuatro v6locidades y marcha atrás.

P-uenle trasero.-wn dilSlpositi~ de
diferrociai. Los semi-ejes han de te
ner la. unión de 'Ia rueda dis1>uesta de
manera que sea fácill la enracción de
ésta y oflI"eZlCa todo género de seguri
dad.

Bartidor.---1Debe ser de Plancha de
acero,~ U1 fonna de "V"los
la-~os y travesrafios, reforzado 10
suficientunente para res;sti.r un peso de
1fes toneladas.

Sus/>en.ri6fl.-Bstará C<>n$tituída J!OT
muelles de ballesta apoyados en 105
ejes.
FrtnOs.~kvari dos, lII10 ma.ndado

'PO'T un pedel1 que accionad S'OIbre las
c:uatro ruedas simultáneamente, y otro
l1lalI1dado .por una palanca, que attiooa
sobre las ruedas traseras. Han de ser
independientes t0ta4mente.

Instalaci6n eléctrica.~á como
puesta por una dinamo que producirá
di flúido para carga'!' la batería, que
lo sumini&trará atl motor de arranque,
faros y fardl delantero. lámd>ara de
tablero y faro piloto.

Ruedar.-Ifendrá dos delante 3enci
llas, geméIas las de a.trás, ron neumáti
ros y deberán ser entregadas con una
~eta de ~sto.

Carroceria.-De madera de f'Temo y
haIya, oon herrajes forjaoo" oon pare
des abatibles, cabina de tres plazas oon
asientos, y respal1dos guarnecidos: para·
brisas y estribo para sOOir a la cabina.
Debe llevar atrás una horquilla para
amal'll'ar ~ gancho de'! ~Ique.

Tolao.-De 10M icllper'llleab1e, so.st«li·
do por annadura de Ilierro; debe ser
descnon~ y llevará oorteas ¡para la
wj«-e:ión a 1a can'0CleI"fa.

Aletas.-J:>e d'Ja¡pa, tanto d~s
<:ot11() tra&enllS, unidas, al d1assios (lO1" so
1llJ'I'tes' de hierro forjado•

Píntura.~FJ gri& reg1alnentario en el
Ején:ito.

Precio.-En que dieponga 'la Junta fa·
CUltativa, PIJe' Je carece de datos en •
te Servicio.

PnublJl,-A1 ser «ltregados, habrán
de efectuu una. prueba oonsietente en
~lIbir e1 Puerto del León <:on la máxI
ma -C3JI"8'&t no debiendo lle¡ar ea aIUA a
roo.· e,· ni consumir más gasolina que a
.~ ron de 30 a ~5 Iitroa por 100 ki4Qne·
tnlI. .
•

Autal.--I)e cha.pa, tanto traseras ro
mo delaateru, unidas al chassi llar
s~ortes de. aierro forjado.

Precio.-Fl que disponga la Junta
Fac:wltatil'&, pues se carece de datos
en este 41erTicio.

Pruebas.-A¡ &er entregados, habrán
de cloctusr una prueba consistente'
en s-ubir ai Puerto del León con 10g

asien·tos cOllld>letos o carga similar,
no debiendo llegar el agua a lOO.· cen
tígrados, ni consumir más gasolina que
a razOO de 3Q a 25 litros por 100 kiló
metros.

Para el segu.do lote, consistente en
ocho camiooetaa de una y média a dos

toneladas

Motor.-iDe 15 20 oaba:l1os de fuerza,
cuatro o seis cilindros de fácil accesibi
lidad a tOOo$ sus órganos. La lubrifica
cióo S«á por booiJa. Refrigeración

por bomba y n:oti~ador.

Cambio de velocidades.-0Jnsta.rá de
tres o cuatro velocidades y marcha atrás.

Dep6sito fle gasolma.-iDe l:apacidad
mmíma de 35 litros. .

Encnrdido.-Por bateria y distribuidoc
o tnagne'OO.

Instalaci6. IUctrica.-\&tará c:om
puesta por una dilUlll10 que produzca el
flúido para c:a.J"pr la batería que 1&
S'UIIJ1inis~rará ai motor de 8N~. Los
faros ~rá. llevar el diSlpOsiti~ para
pob'la.cll>n y carretera, llevará iguahnen
te I~a de taliero, bocina eléctrica,
ouadro con ~Ioj, cuoota ki.6metros am
¡perímetro indkador de gasolillQ 'piao-
to e indicadOC" de PCl-rada. '

FrcJJOs.-Uevará dos, uno mandado
por un pe<W que accionará sobre las
cuatro rucdae simlJoltáneamente, y otro
mandado por una paJanc:a independiente
que accionará sobre las ruedas traseras.

Ruedar.-&rán de disoos de aedo o
raidios, desmontables, gemelas las tra.
seras ron Deumáticos, debienOO ser en.
trq;adu <:oa'una rueda. oompIeta de
repuesto.

Bastidor.---fDflIe ser de 1iIaotba de
. aoero.

.Puent~ tt'a.rerD.-con diepasitivo &
(iIfe~. Lo. semi-ejes han de tener
la unión de la -rueda dÍS'puesta de ma.
nera que sea fáci4 la extra<:c:ión de és-ta
y of.rezca todo género de aeauridad.

Carroeeria.-PiIa·taforma de mandera
d~ fresno y baya. para una. cuga má,.
~1ltIB ~ I.5OO kilograttJOlS, c<¡o herra.
J~ forjados, y costados abatiillel; ca
bina de tres plazas ron c:rista1es el! las
puer:tasaatera~, asientos y tapaldo
g'U1a:l"I1eCidos, pahbrisas y estribo para
SII01' a la ~bina.

. Toldo._De 1I:>na i~;' lOIte
nido por artradura de hierro, debiendo
ser desmontables '1 llevando ClO1'ftU pa
ra l1a IlUjeciÓll • la c:art"ooerla.

Aleta.r........oe chalpa, tanto tnaeru co
mo dela.nter8l, unidas 1<1 ma-ls por 10-
POrta de hlcorro fotiado. .

Pin!ur4.--E1 lTil ree1&mentulo • el
Ej&iclto. _

Pre.cio.-FA qIJe. disponp la Junta Fa.
cll1tatlva, pues. te carece de datoI - ..
-~. "'..



M otor.-De ISa 20 caballos 'dIe fuer
za, CU'ltro dirtdros de fácil accesibilidad
a . todos Stv:i 6rgano3, la lubrificación se
ra por bomba. La refri~ración por
bomba y ventilador.

Cambio de velocidades.--eonSotará de
tres ~Jocidade5 y mareha atrás con en
granajt'S sincro,nizados.

Depósito de {Jasolimz.-'Tk una e3ipaci
dad mí,nima de 50 I1tros.

flncendido.-Por bateria y distribui
dor

l'ns/a/ación elrctrica.-<Equi,po eléctri
c<> compuesto de batería, dinamo inoS
otaI!ad,~m de puesta en ma~ha, bocina
cIléctrlca, cuadro con reloj, cuenta ki
IÓlnetros, amperímetro, indicador de ¡a-

. roli.na. instalaci6n de faros con luces
de. r><:bJaciÓll carretera y cruce, piloto
e IndIcador de parada.

Frcllos.-Llew.,rá dos, 000 ma.ndado
lpor U11 poeda~ lue accionará sobre las
ouatro J:ut"das Sil11lUl,tÚleamente, y otro
mandado Jl<1r una pa.lanca independien
te que accionará sobre las ruedas tra
I5eras.
--li:I~rd"s.--T nI ('rcamhia'hles, mt'tátic'as,
'Puechtndo 5t'r i,n<listintamente de disco
o rafF()$. ron n<'u11látkos, debiendo ser
f'l1ttrelrlldas con una rueda compileta de
~to.

Raslidor.-Fádlmtnte pord\O>IltR'Qole con
oeIl fin de poder interca,lar el di$lpOSitil'O
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Tipo de camilla.-La reglamcntaria de puesta en m<bl'cha. Ha de ser de poco ras de la industria de que se trata

en el Ejército.-pe30, por razón del servicio, y al mismo o generalizadas en los contratos in-
El exterror del ca1"I'"..Iaje irá pintado tiempo sólido, pues ge:leralmente estos dividuales de la propia industria o

en su tdaJidad de esmalte de color gris vehicuUos prestan servicio en el campo. profesión; dedarando también su su
verde claro, lleval1<10 los enlliemas y .'lle/as.--De chapa, tallto traseras cO-I misi6n expresa a los preceptos del
distintivos del Anna a que op.:rtenece y mo ddanter~s, unidas al chassis por 50- decreto ley de 6 de marzo de. 1929.
misión que cumple. portes de hlerro. \ que establece determll1ados Imutes

T{'do el; interior de!! coche debe es- Carroú'ría.-Será de hierro, en cuya 1 para los períodos de liquidación de
tar preparado, para poderse someter sin I'lútaforma irá co;~do el trí1J<!de o, salarios y de i~posición de. multas y
dder:cro algc:no a las O;>éraClOnes de torreta pa·ra poner ',OS motores <le los para la garanua de los credltos por
Empieza, entrar y sacar las camillas y aparatos en nurcha; ésta estará en com- : jornales.
desiniecc:6n necesaria. :;ü;ac:..x: con el motor del whiculo (cu-\ También acOOllPafiarán 10s licita-

SlIspellsióll.-Estará constituida por yo diseño obra en la Jefatura de Auto- • dores el boletín o recibo o autorlSa
m::elles de ballesta ¡¡¡¡>oyados en los ejes, móviles). ción que justifique el ingreso de la
siendo lo más periecta pos;/):e, teniendo Eqflipo.-Con1pleto de herramienta y cuota obligatoria dol retiro obrero
en CUCllta 'su cometido, estando provista bocina. correspondiente al mes anterior, se
de ¡¡¡mort:guaaores. Pill/lIm.-El g>ris reglamentario en el gún dispone la orden de 30 de julio de

Es idn;spensable que siendo este ve- EJército. 1921 (c. L. núm. 312); Y las Empresas
hícutio para transportar como máximo Precio.-En que diSlpOnga la Jtmta v Sociedades. una certificación expe
dos heridos, an practicante, dos eamille- Facultativa, pues -se carece de datos en dida por su director o gerente que
ros y un ccnductor, que en totad será este Servicio. acredite no formar parte de la mis
un peio aproximado de mos 500 kilo- Pnlebas.-Pooer en martita stJCe:Si- ma ninguna de las personas comoren
gr;JInos, las ballestas deben estlar gra- \'amente dos aviones con motor; íuerza didas en los artkulos primero y se
duadas para que con este peso los mo- superior a 400 caballos de fuerza.. gundo del decreto de 12 de octubre
"imientos sean 10 más suave posibles. -t." Las entr~1S se verifitalfán en de 1923 (C. L. núm. 454) y decreto

Ale/as.-De chapa, tanto traseras ca- ~fadrid y podrán empeza,r a efectuarse de 24 lÍe diciembre de 1928 (D. O. nú
mo delanteras, unidas al chassis por 50- a pa,rtir de la adjudicación definitiva, .mero 284).
portes .de hierro forjado. bien entendido. que la última entrega no Todos los documentos pt'esentados
Pre~IO.-EJ que diSlpotlga la Junta Fa- ,podrá ef~rse despoués del JO de octu- por los licitadores en 01 acto de la·

cultatlva, .~ues se ca.reoe de daltos en bre d~ ano en curso de 1934· subasta, si están expedidos en el ex-
este Servlj::lQ. I tranjero y en idioma distinto del es-

Prueba.r.-A' ser entregad~, habrán Legal", I pañol, deberán e&tar traduddos por
. de efectuar una prueba ConsIstente en la interpretaci6n ae lenguas del Mi-

un recorrido superio~ a .100 kilómetros LO' Las pr~oSlclones se exte1lde- nisterio de Estado, y estarán. además.
UI una carretera onhnana, no debicndo rán en papel sellado de la clase sexta, legalizados y visadas su firmas por
1I~ el ~gua a 100· c.0

, ni consumir y ~arecerán sin enmiendas ni raspa- dkho Min~terio de Estado.
~'S gasolina que a razón de 20 a:t5 duras, a menos que se salven coe AsÍlmismo estarán reintegrad08 con
lrtros 1.05 100 kilórnflros, y con la nueva firma, y se sujew!n aJ modelo forme a la ley del TimtKe, eXICe9
carga Citada en el párrafo lIit1lterior, ha- publicado en el anuncio. tuándose los paslIIPortea de extranje-
cer un r~r:ido por 1m camino en «gu- 2.0 Los autores de las proposicio- ria.
~res C'Orldicl?J1es de ~n~rvación,para nes o sus rea>resentantes que concu- 3." No ..erán admitid.. lu propa-

OO1I>roDa.r 51 los. J?OVlmlentos S?J1 los rran al ado, deberán aco~a~ar su sicionu que no reúnan 101 roquisitoe
adecuad<llS al serviCIO que se de&tma. cédl1l~ o pas:"P0rte de extranJerfa' r exigidos en estos plieSQ5 .de condicio

el ~1tlm.o red,?o o alta de la Contrl- nes, haciéndose constar en etlas que
Para el quinto lote, consistente en b.U<:16n mdustrlal que corresponda sa- el IPropon'e,nt.e está conforme con

cuatro puestas en marcha t!s~acer. según el conce9to en que los cuanto en los. mismos se estÍlpu1a.
Ircltadore8 com.parefiCan, y c~so. de Ta1Jllloco se admitirán las que no se
~star e:cceptua<!os de la contrlbucl6n ajusten al modelo publicado en los
IIldustrlal, con arreglo a la ley de anuncios
UtrIida.des se justificará este extremo. • •
No será necesario el recibo o alta de <4. Para; ~om~r ~arte en la subas-
la contribución industrial. cuando los t!". el condlcl6n IIldlSgensaMe que loe
proponentes residan en las provincias H,cltadores ac.~ften a sus res.pec
Vascongadas y Navarra. 'Y bastará tlvas. pr.OlPOSICIOnes l?s res.guardos
que acrediten su condici6n industrial, QU~ Jus.tJfiquen haber .1l1lJpues-to en la
según lo dispuesto en los preceptos CaJa general de De¡p6sltos o .en una de
que regulen el concierto econ6miCo sus sucursales, .la suma eqUIvalente al
con dkhas 'Provincias, pero si el ser- 5 por lOO del Importe d.e sus .ofertas.
vicio hubiera de realiz.arse en terri- caolcula40 sobre el precIo linllte. .
torio no aiora<lo O común. 11:1 ser a<I- La Citada garalltla deberá conslg
judkado a sujeto contribuyente de narse en m~tálrco o en tltulm de la
régimen distinto,' deJ>.erá el adjudica-o Deu?a Pú~hca, que. se . valoradn al
tario matricularse conforme al regla- pr~lo me4lo de 1:.tlzaCIOO en Bolsa
mento aplicable en e1 lu.gar del ser- ÚJIt1mament~ publicado: a no ser que
vicio. Los3lpoderados o representan- esté pre,:,ellldo se admlt211. por su v~
tes deherán exhitbir el poder notarial lar nomInal.· El secretario. del T~l-
otorgado a su favor. bund com¡p1'obará el. precio ~dlO

P á b 'l. 1 'fi'6 c.n la GlJCeta de Madrid.resentar n tam len a cerh cacl n ,
a que ha,ce referen,cia e11 decreto de SI. la garant{a lo fuese en .efectos
3 de diciembre de 193Ó y reglamento 'l'úbh~os, se aco~pafiará la pbhza que
para su aplicaci6n uf como tam- acrethte la propIedad de .ellos.
bién (I~clararán en' sus proposiciones Este de9bsito se c.nstituirá ha
que lOA ohreros emiPleados en la cona- dendo cOil'lstar 'elClflresamente en el
trucdón d~t material utarb some- res~uardo que tal dep6sito se ha efec
tidos a condidones no Inferiores s tua.do para acudir a la subasta de que
lu establecidas con car6cter general, se trata.
hi!'n por 101 Comités Paritarios ca- 5.· La eXIPresada fianza no ser...l
rres'Po!lldionteos o por los contrato. 1'6 más que para la proposici6n a la
de nOM1lU de trabajo acordados por cua4 vaya u·nida, aunque el Ueitador
las organizaiCiones patronales '1 obre- a cwo favor estuviese extendido el
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talón del depósito presente distintas cretario con el visto bueno del Pre- forma que para el provisional pre-
c>roposiciones. Isidente y el intervine del lntervent()r ceptúa la condición cuan"

6,' No se admitirán ¡para tomar! CtVI~ de Guerra. Este depósito definitivo se im¡pon-
parte en la subasta ni para garanti- 1 ,SI de est.e. estado resut!asen dos o drá den~o del plazo máximo de
zar el servIcio, las cartas de pago m~s proposIciones Igualc;s y fuesen las I qum~e dlas, contadv~ desde que te
que se reñeran a iIl1lPosiciones hel'has. mas ventajosas, debera prevenU". el Inotlhque dl~h~ aprobación al contra
para afianzar otros servicios, por más anuncIo que el ~reslde~te del tnb~. ti sta . y servua para garanur el cum
que sea notoria la terminacl<)n saus- na.! ,de subas~ mvttara a una hC1- IIPJ1mlento .del contrato, .hacléndose
fatoria de los mism.os, si no se jus- , taclOn por pUJas. a la l~ana durante I constar aS1 'expresamente en el do
titicase este extremo por medio de eU termmo de qumce ml'nutos, a los cu!uento acreditatIVo de la constitu
la correspondiente certllicación, ha-: autores. de aquellas propOSICIOnes, y c:~n del deposito, temendose presen
ciéndose en este caso la transfereo.-; SI termmado dicho plazo SubSistIese te, cuando corresponda, lo determi
cia de la garantía para responder al : la igualdad, se. decidlr~ por medio nado en el articulo noveno.
nuevo contrato. 1de sorteo la adJudlCaclOn del servl- 18. El contratista tendrá obliga-

7.' El predo que se consigne en ' C10. .. .. Idón de formaltz¡j.r escntura y de en-
las propOSiciones se expresará en le- 1 1I~ l.!ga vezd cerrad~ la J¡clt~cJOn, tregar al PreSidente del tribunal de
tra, por pesetas y céntimos de dicha e reS1 ente eclarara acepta a, a suba;;ta para el. curso a' su destino,
unidad monetaria, no admitiéndoS'C: reserva. d~ l!l ,;probaclOn supenor, la el numero de ejemplares reglamenta-·
más fracción que la del céntimo. Ipro.POSIClOn mas v~ntaJos~, haCiendo rios que establece el artícillo 55 del

8.' La subasta se verificará pre- a ~u favor la adJu,dlc~clOn del re- reglamento de Contratación, en el
cisamente en dia laborable en la Pla-\ ~ate, l~ cual t~~dra sle~re el ca- término de un mes, a contar desde
za local dia y hora que' se fije en racter e Pf<?vlSlonaq, dandose con el día en que se le notifique la ad
lo~ anu~cios, constituyénd06'e el tri- ello por termmado el acto, y proce- judicación definitiva del servicio.
bunal en la forma que establecen los dlendose. se.!plldamente. a extender En el mismo acto del otorgamiento
articulos 32, 33, 34 Y 40 del regla- a~ta ?ota.nal ue 10 '?Cu~r~do, que aut~ de la escritura, se devolverán al con
mento de Contratación administnti- nzaran todos lC?s 1cdlvlduos del tn- tratista los rcguardos del depó6ito
va en el Ramo de Guerra, dando buna! y firmara el rematante o su definitivo. .

. .. .• 1 I t d 1 apoderado. El . d bl'prtn<:!:!lIO ca acto con a ec ura ~ 1 Lo es a d d d 6't 19. contratista que a o 19ado
anuncIo y pliegos de condiciones. 3· sd' r t gu r ~s e ep .Sl os a presentar en la oficina liquidadora

T
' correSiPon le'n es a I"'S prOoPoslclones de d h 1 I t

9.' ermtnada la lectura de estos. que no fuesen aceptadas ni fuesen erec ~s rea es, a cscn ura que se
anuncios. y pliegos de con?iciones,. objeto de protesta., Se dev¿lverán des- otorgue,. SIendo de su cuenta el abo
e.l. P~esldente declarará abIerta !a' pués de terminado el acto de la su- ~o. sdel unpuesto que proceda y d~
ltcltacl6n por un plazo de media basta a los interesados, los que tir- a. gastos. 9ue como consecuencia
hora, y advertirá a los concurre,: marán el retiré de las mismas al pie pudieran Orlgmarse. . .
tes qu~ d;trante él ~ueden pedIr de sus reS1>eetivas ofertas, quedando 2? Serán de cuenta del adJ~lca-
las ex.pbcaclones que e5ttmen necen- éstas lIltIldas ¡¡,¡ eXlpediente d.e subas- tano todos los gastos que ocasIOnen"
rias sobre las 'condiciones de la su- tao Igualmente Se devolverán los de- los anuncios y el otorgamiento de la
basta. en la inteligencia de que pa- más documebtOl que acompañen a escritura, en la forma y número de
sa.do· el plazo y abi-e.rto. el primer sus prOoPoslCiones. ejemplart;s determinados en el articulo
pltego no se dará expltcaclón alguna. 14- La garantla provisional se per- 55 .del Citado reglamento de Contra-

. Durante el e~presado plazo de me- derá, quedando su importe a benefi- t~cl6n y acta de la subasta, exi
dla hora, los hCltadores entregarán al cio del Tesoro cuando el autor de la gléndose al rematante la presen
P~esidente, bajo sobre cerrado, l~s proposici6n q~e resultase más bene- taci6n de l?s redbos que acredi
p!legOl que conten&,an sus proposl- 6ciosa <kje de suscribir el acta de ~e ha~r satisfecho I~s derec1aos de
Clones, y en el anverso del CItado subasta aceptando su compromiso tnserclón de los anunCIOl.
so~re deb..erá hal!arse escrito lo si- 15. Jl.,l declarar aceptada una pr~ Los rematantes de la segunda su-
gulente: PropOSICIón para ~~ar a posici6'n se entiende que en la acep- basta no están obliga.dos al pago de
l~ subasta reservada ~ .I~ ,producclOn ~a- tación va envuelta la responsabilidad los anun.cios de las primeras.
clOnal para la adqulsl~lon de materlaJ del rematante hasta que sea aproba- 21. También serán de cuenta del
de ,tr~~~rte con destino aJ Arma de da por el Ministerio de la Guerra, contratista todos los gastos de trans
.Avlaclon . sin cuyo requisito no tmlPeza.rá a porte, acarreos y derechos o arbi-

El Presidente lo recibí>rá sedalando causar efecto, a menos que la uro trios que pueda tener la mercan
eada pliego con el número que le ea- gencia del servicio exija se ejecute cia, puesto que el precio porqUe
rresponJa por el orden de presenta- desde luego. haga su oferta se entenderá que eS
ción, y los dejará sobre la mesa a 16. Una vez recalda la adjudica- colocada aquélla al pie de los alma-
'la vista del público.· ción provisiona~ si la urgencia del cenes del Arma de Aviación en Cua-

Una vez presentados al Pr-esiden- servicio exigiera. que se ejecutase tro Vientos.
te los pliegos, no podráll retirarse desde lue&,o, el contratista tendrá la 22. No se a<:\Cederá a satisfaoeer
ipor n:"gún motivo. obligación de hacerlo asi. indemnización alguna, tntereses de

10. C;nco minutos antes de expi- Si después el contratista favore- demora ni a pa'i'llr mayor precio qu.e
nr el p.a'l(\ de media. hora, se anun- cido con la a,djudicaci6n provisional el estiIPulado por la creación de nUe
ciará e'n a.~:\ voz que falta s6lo ese no obtuviera la definitiva, s6lo ten- vos impuestos, portaz-gos, derechos
tiempo para terminar el plazo de ad- drá derecho a que se liquide y de faro y puerto, practicaje, caresda
mi-sión de pliegos, y al eJQ¡>irar la me- abone al precio de su proposición la d.e los mercados ~ subida de las ta
dia hora el Presidente lo declarará parte del servicio prestado, sin dere- nfas de ferrocarrIles, etc. Asl como
terminado. cho a indemnizacián alguna. tampoco el Estado intentará mermar

Inmediatamente el Presidente abri- Si la subasta fuese anulada será po- la retribución convenida porque se
rá el primer pli'e&,o p.resentado y se testatívQ para el adjudicatario provi- ~upriman o dis:m'nuy~n los citado.
dará lectura por el Secretario, en alta sional, continuar o no, de acuerdo lJtl1ip11estOl o tardas eXistentes al con
voz, a la proposici6n en él contenl- con el Ramo de Guerra, la presta- tratarse lit compromiso.
da, y suc.s;vame'nte Se abrirán y lee- ción del servicio por el tiempo in- 23. El adjudicatario queda obligado
rAn los demás por el orden de nume· dispensable para asegurar el mismo. a satisía«r el impuesto del Timbre,
ración que Se les haya dado al pre· 11. A,probado el remate por quien el de pa,gos .al Estado, y todos \os
l'enfarloe. corresponda, el adjudicatarIo tendrá demás qUe correspondan, y los arbl-

11,,' Una vu terminada la )ectura obligaci6n de constituir, a dil9osi- trios provinciales y municipales que

~
e" proposiciones presentadas, se ción del Presidente del tribLn1al, un se hallen establecídos o que se esta

ará por el Secretario del tribu- dep6sito definitivo del 10 por 100 del blezcan en el periodo de duración
de subasta un estado compa.rat;vo Importe de su adjudicació'n, constitu- del contrato y se..n Inhere1lle. al

.. e las mismas, que firmará dicho Se- yéndose este dCllósito en la miecna mlamo.
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24- La entrega de loe efectos ~ Los efectos de ea. tleclandóll le- minado el contrato, • no 1« q_ le»
tratados se veri.ficari en la localidad rin: het'ederos o siooteos de la QlIi.ebra
o establecimiento anteriormente de- l.· Lá ~dida de la garantia o se ofrezcan a llevarlo a cabo b&jo
terminado, y la recepción de••1oe depósito de la subasta, que, deede las condiciooes eatipaladu en el
mismos se efectuar6. por la Coaull60 hleso, se adjudicar' al Eatado como mismo.
de Compras, que lev~ar6. a~, indemnización del perjuicio ocasiooa- E1 ramo de Guerra eato1lloCleS, q-..
donde figurará el precIO por un1- do por la demora del servicio. dará en libertad de ac:bnitU' O ..
dad y el valor total' del lot~ eD- 2.. La. celebcaci6n de UI1 nueTO echar el ofrecimiento, KglÍII COIIftBoo
tregado. De cada lote de material se remate bajo las mismas coodiciooe8, ga, sin que ea este último cuo '-.
redactará triplicada acta de ~ep- pagaudo el primer rematante la di- gan aquéllos deA)Cho a indcmnia-
CI' L- a los fines determinados en el f . del' -, nd ción alguna, sino únicameote • que

UD 'L_ ereocla pI"1IUIoerO ... sega o. ~~ h""'" la tiqu:..I_-l·L- de I~ deven-vigente reglamento de Contratacluu. N - áud ··6..... -eo- JU«; UD ......
3.- o present ose proposlCl n gos que tuviera el adjudicatario.

25· 5610 se admitirán las propo- admisible en el nuevo, 1& adrniDistt'a- 35. Por el ramo de Guerra podr6.
siciones de aquellas personas que acre- ción ejecutará el servicio por su cuen- ser rescindido el ooo••to si le su
diten en forma reuni:' los requisitos la o por contrataciOO dir«;ta, reapoo- primiese el servicio a que éste se re
necesarios o posean los dementos para diendo eJI nmataote del mayac.... fiere, o dejara de consignarse en pre
la fabricación del material}tue trata de to que ocasione coa rCllPCJOtO a MI sl4)uesto el crédito neeesario para
adquirirse, a ouyo erecto~~ prO(>osi.ción. el mismo, e iguümente sed. eausa
cuantos documentos eStimen pech- Las reeponsabiVdades a que se 0011- de rescisión, el e9tab1ecimiento de UD
nentes para que el Tribunal de .sl?- traen los dos pÚTafos anteriores se monopolio sobre los efectos o mate
basta pueda tener elementos de JUl- exigirán en la fonna que determina rial objeto del contrato.
do suficientes al fio propuesto. la condición 31. 36. Todo cuanto no aparezca COD-

26. El pago se hUá dentro. de ~s 31. En todos los casos de incum- signa'do o previsto e!IPC'Ciahneute en
créditos disponibles, cuya eJtlstau:Ja plimiento, el contlratista ser6. reqQe- este pliego, se regir6. por los precep
se justificará en la fonna que esta- rido al abono que pr'oceda, y de no tos del reglamento de ContrataciÓll
blece la ley de 19 de marzo de 1912, veri6cat1lo en el plazo que -80 fije Administrativa en el ramo de Gae
con cargo a los créditos retenidos y la fianza prestada o los pagos que na, ley de Administración y Con~
del Arma de Aviaci6n del vigente estuvieran pendientes de satiafa«r- bilidad de la H.cienda p6blica y diB
presupuesto, debiendo acreditar pre- sele no se consideraran suficientes, se ¡posiCiona complementaria..
cisamente el contratista que ha satis- e,qpedirá certificado del 'débito por el 17. TodaI tu primeru material
fecho la contribuciÓD industrial que Comisario de Guerra Inte~ntOor del empleadaa en la fabricación del mate
le correspond~ las cuotas del retiro Tribunal de Sli>asta. con expresi6n del ria! ser6.n de producción nacional,
obr~ro y los gastos, impuestos y ar- ca.pítulo, artículo, concepto. Secci6n y excepto aquéttas que taxativamente

. bitrios que enumeran las condicionel pres~uesto a que afecte. comprende la orden de ~ de j.1io úl-
19 a 33· Dichos pagos se har6.n una Este certificado Hrá cursado por timo (Gauta nÍlm. 314).
vez recibido y admitido el materia.! el Presidente del Tribunal de Subas- JI!. En cumplimiento a lo preve
contratado, verificándose en la forma ta a.! D~do de Hacienda de )a nido en el regllllD1ento PM'a aplicaci60
que determina la io.trucción sexta de provinci.a donde tenga .u raidencia de la ley de 14 de febrero de 1907
la orden circular de 23 de noviembre el contratista, para que, con alTqlo aprobado por real orden de 26 de ju
de 1931 (D. O. núm. 26S). . a lo que establece el utkulo 61 de lio de 1917 (c. 'L. aúm. 153), se ~

27· Si el contratista o su repre- la ley de Administración y Contabili- pian a contin1lación los siguientes a&"
sentante, dado a conocer al Jefe del dad de la Hacienda pública, le pro- dculos:
Centro o Establecimiento receptor, se ceda a 'la eje<:'UlCión y venta de los "Art. 10. Cuudo se haya celebra
auseatara .in previ. aviso ni ,autori- bienes que &can ,precisos, ~ la for- do sin obtener postura o proposición
zación de t.a plaza doode se verifi- ma establecida para fa recaudaci6n admisible, una lIubasta o ~oncuno
que el servicio, las órdenes relativas de tributos, rentas y créditos -= la sobre materia reservada a la produc
311 mismo 'que fuera necesario comu- Hacienda pública, i~esando el im.- ci6n nacional, le podrá admitir la
nÍicarJe, se conaioderuán .como si las porte del débito, una vez hecho efec- conCl1'rrenCla de 1& extrat1ljera en la
hubiera recibido, y de no c:um¡p4imen- tiro, coa aplicación al C41¡)kuIo, ar- segunda subasta o en 'el segundo
tartlas, se procederá a efecturar dícho titulo, concepto, Sección y pr~supues- concurso que se convoque, con suje
serviocio en la forma que más conven- to en que resultó e! deseubler!o, y ci60 at1 milmo pliego de col1(Jiciona
8'&, a costa y riesgo del citado con- cursando el Delegado de Hactenda que 1JÍll"Vió de bale para la primera
uatista. , a la autoridad que le remiti6 el ce~- TeZ.

28. El adjudicatario queda obligado tificado. la carta .de. pago que jus.tí- Art. n. Ea 1& 5e1rUQ 100uta o
al cump1imiento de los pr~eptos ,rela- fique el r.e~tableclm~to.de! crédito en el segundo concurso previMos poc,
tivos at contrato de trabaJO, acciden- en el serv~l~ de .r~encJa. • el artlcuk> al1terior, kJ:s productos oa
tes, trabajo de mujeres y ni1'1os, etc., 32. La. dldlposlCtOnes gubecnatlvas cionales serán preferiodoe en concu
establecido para los patronos en to- QlIe en estos contratos le adopten rrencia con loe productoe extlranjer~
das las dieposiciona de car6.cter so- por la Administración tendrán caric- e:il;duldOlll de la relaci60 viA'ente,
cial que le encuentren yigentel. teor ejecutivo, qu~ando a aal~ ~ de- mientru el prlecio de a.ql1énos n.o
~. Termdnado el contrato com- recho del contratista para dlTlgu' SUIII ex:ceda a.! de éstos en más del diez por

pleto y fielmente. por parte d~l reclamacionee pO&' la yla, conteoclOlo- ciento del precio que seña~ la praposi
eontratiata, el Prelldeate del Trl- a.dmini.atra.tiY&. ción más m6dica. Siempre que el contra
bUl1al a cuya dÍilllP'OSici6n está cona- Las cuellltion~ a que~ Contra- to cOl114'renda productos inehddOl en
tKuida la fianza, acordará su devo- tos puedan dar ori,en, que no le la relación vieente 'J ProduCtOl que
lucl6n., li bien exiriéndOlles previa- puedan resolver por 111 diSlPOSici~1 no lo eetén, 101 pHe¡rOl' de condicio
mente q.ue acrediten haber satiafecho especiales lobre contratación adminis- nel y 11.1 propo.ti<:ionea le I.R1'lJParáD,
todos los gastos a que le ~fiere la trativa en el ramo de Guerra, le re- y eV;LluarÚII por sepando. En ta.1eI
condición a6 y Q~ le ha dado cum· solverán por 1u reelu del derecho contratl'll tI. preferencia del producto
plimiento a lu dispolicionel regula- común. naclonaJI eltablecidapor 01 párrafo
doraa del i·mpuelto de den:chOl 33. Eltol c:ont~tOl no pueden so- precedente, cuando éste fllera áplica-
reale.. meterse .. juicio I4'bitlral, y cuantas cable, cesar' .i la prOllMÍ<:ihn por

30. Cuando el rematante no cum· dudas se 1t\lSc:iten sobre 1'11 intelill'en- ella favorecida re~ulta onerou en
pliese las condi('iont'1 que debe neo cia. rescisión y efectM, s~ resolverán mh del 10 por I«?O ('¡)Imputado lO
na&" pan la celehrad6n del contra- en la forma Que determina la' cláu- bre el menor precIo de. lO!! ~.rod~c
to, O impidiese que éste tenga efecto sula anterior. , . tos no figurados en dIcha rela.c:lón
en el térn.ino s~l\alado se anulará 34. Caso de muerte o qUIebra del anual.
.. ronatea IU cOIla. ' , contratista, queduá ~lCindido y ter- Art. 12. E,n todo caso las propo-
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